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“El desafío forma al triunfador y no cabe 
desafío sin riesgo al fracaso, pues el éxito y el 

fracaso son un tejido de la misma textura.” 
Miguel Ángel Cornejo (1946-2015)

ACTIVAMOS EL MODO INTENSO DE ANUALES 
2024, ya que en efecto entramos en la parte final de 
presentación de anuales de las personas morales, el 
gran mes de MARZO, a darle estimados, que les sea 
lo más ligero posible, y podamos tener un espacio 
de tranquilidad en los llamados días santos, sobre 
todo que la maravillosa página del SAT no ofrezca 
mayores sorpresas de las que ya no ha obsequiado 
en los dos primeros meses.

Presentamos la prima de riesgo de trabajo, 
pero por alguna razón necesitamos presentar 
complementaria ¿se puede ello? Aclaremos el tema 
de la mano del expertazo en temas de seguridad 
social, el único e inigualable…

 Y las dudas, preguntas sobre el “NEARSHORING” 
surgen, por ello continuamos y continuaremos 
publicando varios artículos sobre dicha cuestión 
que si el gobierno verdaderamente se aplica podrán 
surgir cuestiones interesantes de volvernos más 
atractivos para inversiones extranjeros, así que 
a estudiar más estos temas y lo que surja, desde 
luego deberá calmarse o controlarse el entorno 
político social de nuestro país.
 
El SAT le sigue moviendo a sus plataformas para 
presentar declaraciones provisionales y sus 
“prellenados”, hemos estado compartiendo las 
diversa fallas que reportan los colegas, insistimos 
que levantes aclaraciones y remitan queja a 
PRODECON, para los seguimientos, hemos 
insistido que deben ajustar a sus cifras contables 
fiscales, si los prellenados arrojan cantidades que 
no son las correctas, y en el caso del prellenado del 
IVA se han detectado muchas incongruencias, tanto 
que el SAT tuvo que permitir que modificáramos 
las cifras, ya que originalmente no lo estaba 
permitiendo, por cierto esto me recuerda que hasta 
ya las ideas de como modificar mediante código 
fuente zonas que no se habilitan como el caso de 
las pérdidas fiscales en RESICO.

Con el apoyo de nuestra compañera y colega 
Yazmín García hemos lanzado el CLUB COACHING 
CONTABLE, y se han abordado temas muy buenos 

que han generado una retroalimentación e 
interacción interesante entre los que al momento 
se han sumado y bajo esa temática  observo 
que Yazmín anda aterrizando muchas de esas 
cuestiones de manera escrita, así que nos lo 
comparte por medio de la presente edición, por 
cierto bienvenidos a sumarse al CLUB.

¿CONSERVACIÓN DE LA CONTABILIDAD? Tiene 
rato que no leía algo sobre el tema, seré breve y 
daré una recomendación, conservarla para siempre 
y más prácticamente todo lo tenemos digitalizado, 
pero analicemos el tema de la mano de un colegazo.

Interesante recordar lo que conlleva el manejo de 
la herramienta FODA, y más desde el punto de 
vista de un experto en temas legales, quien le da tu 
perspectiva muy particular.

Un tema que tenía empolvado, desde el 2014 
y que el año pasado retomé, pero por diversas 
cuestiones se me había pasado, reviviendo al ver 
una publicación  oficial, me llevo a recordar una 
publicación del año 2013, una actualización 2019 y 
ahora para el 2024, con razón cuando he preguntado 
a colegas contadores de cuando termina el actual 
gobierno y se muestran confundidos, por ello 
aclaremos eso y aparte que estaba por suceder 
con la conclusión del congreso en funciones y la 
entrada de una nueva legislatura.

Atentos a las cuestiones de renovación del REPSE.

Y creo que varios coincidimos que la PRODECON 
la siguen desinflando, ya tendremos oportunidad 
de un análisis de los lineamientos recientemente 
publicados, sobre todo la limitante por nivel de 
ingresos para acceder a ciertos servicios.

 No nos queda de hacer uso de LA PACIENCIA.

Como siempre, atento a sus comentarios, 
retroalimentación y desde luego los espero en 
las sesiones interactivas en donde tenemos 
oportunidad de saludarnos en vivo y a todo color 
para comentar temas de las ediciones de la REVISTA 
ACTUALIZANDOME.COM y si alguno observa un 
tema en ediciones pasadas que considera le demos 
una actualización adelante, lo hacemos.

Miguel Chamlaty
miguel@actualizandome.com 

Editorial
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Fiscal

Conociendo la nueva declaración 
de IVA para Personas Morales 2024 

(Puntos a considerar)
Mtro. Amaro Jaen Torres Velázquez 

INTRODUCCIÓN

El mes de febrero empezó muy fuerte por 
parte de la autoridad fiscal, debido a que 
lanzó el nuevo aplicativo de presentación de 
la nueva declaración de IVA para personas 
morales.

Al respecto, dicho aplicativo lo 
encontraremos en el portal nuevo de las 
declaraciones mensuales, es decir, en el 
mismo portal que se encuentra el de la 
declaración de pagos provisionales de ISR.

Ahora bien, es importante mencionar 
que esta nueva declaración de IVA solo se 
presentará de manera mensual y de forma 
definitiva, no es una declaración anual 
como muchos pensaban. Asimismo, solo 
será aplicable por el momento para las 
personas morales, aunque se espera que 
más adelante también sea obligatorio para 
las personas físicas.

La citada declaración contiene cifras 
precargadas, las cuales la autoridad fiscal 
obtiene de los CFDI´s con clave PUE y de 

los complementos de pago, tanto emitidos 
como recibidos por el contribuyente.
Por lo anterior, será muy importante que 
el contribuyente tenga un buen control 
interno y administrativo el emitir y recabar 
sus comprobantes fiscales, con la idea que 
la información precargada en la declaración 
no sea diferente que la que soporta los 
CFDI´ con clave PUE y los complementos 
de pago.

PUNTOS A CONSIDERAR

Como ya se mencionó, el pasado 1 de 
febrero el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) lanzó un nuevo portal para 
la presentación de la declaración mensual 
definitiva del impuesto al valor agregado 
(IVA) en las Personas Morales.  

Ahora se prellenarán las cantidades 
necesarias para el cálculo del IVA en base 
a los comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI) emitidos y recibidos del 
mes que se trate, acompañado con la 
información de los CFDI con complemento 
de pago.

En este sentido, al momento de entrar 
al portal para presentar la declaración 
mensual definitiva de IVA, el aplicativo 
mostrará la siguiente imagen:
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Posteriormente, el aplicativo solicitará 
que el contribuyente confirme los datos 
precargados en la declaración. En esta parte, 
el contribuyente encontrará que el aplicativo 
ya contiene las cantidades precargadas de 
los CFDI emitidos y recibidos en el periodo, 
considerando las tasas de IVA del 16% y 0%, 
al igual que, las actividades exentas y no 
objeto.

En adición a lo anterior, también observará, 
que los CFDI precargados señalan el 
método de pago utilizado, el cual puede ser 
pago en una sola exhibición (PUE) y pago 
en parcialidades o diferido (PPD), así como, 
los complementos de pago emitidos en el 
periodo. En este rubro, la precarga requerirá 
al contribuyente que clasifique los CFDI 
por cada concepto tanto del IVA trasladado 
como del IVA acreditable, como se muestra 
en la siguiente imagen:

Cabe mencionar, que los campos totales 
pueden ser editados y ajustados a la realidad 
del contribuyente; sin embargo, se sugiere 
realizar una conciliación detallada entre la 
información precargada y los papeles de 
trabajo que soporten la base para el cálculo 
del IVA:

Por último, con estas modificaciones el SAT 
refuerza su estrategia de fiscalización para la 
detección de diferencias entre los CFDI y en 
su caso, de pagos de impuestos.  No obstante 

lo anterior, pueden existir particularidades 
no consideradas en el formato precargado, 
por lo que se deberán analizar los casos de 
forma específica.

CONCLUSIÓN

Como se puede apreciar, la nueva 
declaración es un acto de fiscalización por 
parte de la autoridad fiscal, debido a que con 
la información precargada en la declaración 
podrá detectar ciertas diferencias entre 
los CFDI´s considerados por ellos y los que 
el contribuyente manifiesta en el nuevo 
aplicativo.

No obstante lo anterior, el nuevo aplicativo 
aun sigue modificándose, ya que también 
ha tenido ciertas fallas en los primeros días, 
por lo que habrá que esperar que otras cosas 
o rubros agrega la autoridad fiscal, para 
efectos de fiscalizar a los contribuyentes.

* Mtro. Amaro Jaen Torres Velázquez.
Licenciado en Contaduría por el Instituto 
Tecnológico Latinoamericano (Pachuca). 
Licenciado en Derecho por la UNAM. 
Diplomado en Derecho Procesal Fiscal en la 
UNAM. Especialidad en Derecho Fiscal en la 
UNAM. Maestro en Impuestos por el Instituto 
Alfonso Cravioto (Pachuca). Miembro del 
Colegio de Contadores Públicos de México. 
Docente universitario en ISU, UTEL, UNIMEX 
Y MORÁN & CIA. Ponente de diversos cursos 
fiscales en CAINEM, Actualizandome.com. 
y el Fiscalista. Socio fiscal en Prieto, Ruiz de 
Velasco, S.C., Contacto: amaro.torres@prv-
mex.com
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Fiscal

Conservación de la Contabilidad 
¿Cuánto tiempo?
C.P. y Mte Pablo Ricardo Pérez Toral

En esta ocasión amables lectores, 
trataremos un tema bastante interesante, 
tal vez, algo desconocido y poco 
aprovechado por los contribuyentes, desde 
luego, esto puede ser por varios factores; 
pero existen contribuyentes que obtienen 
algún tipo de beneficio para efectos del ISR. 
Un tema un tanto incierto y en ocasiones 
se torna difícil la interpretación, además la 
autoridad tributaria  no es muy accesible 
que digamos en el asunto; por supuesto 
que lo anterior es entendible, por diversas 
causas. Si amable lector, Conservación de 
la contabilidad ¿Cuánto tiempo? Ese es el 
tema en esta ocasión.    

¿Incierto?    ¡¡Desafortunadamente si!! 

Realizaremos el análisis desde el punto 
de vista fiscal principalmente. Algunos 
aspectos importantes para este tipo de 
contribuyentes, tales como:  

¿Cuál son los plazos para la guarda de la 
contabilidad? 

¿Dónde se conserva la contabilidad?

De igual manera, a través de caso práctico 
intentaremos ejemplificarlos, en la medida 
de lo posible.

¡¡Entonces iniciemos!!  

Caso Práctico

“La historia inicia de la siguiente manera:”
 
El señor Eduardo Cota es propietario de 
una empresa, la cual tributa en el régimen 
de las actividades empresariales en general. 
Ya tiene varios años realizando actividades, 
aunque tiene una persona que le lleva la 
contabilidad, desea conocer un poco más 
sobre ella, por lo cual a decidido consultar 
una opinión diferente. 

El  señor  Cota  decidió  consultar  entre  
varios especialistas al CP y MI Francisco 
Blanco, la consulta en específico es sobre los 
plazos de conservación de la contabilidad. 
El CP Blanco aceptó proporcionarle la 
asesoría.  

Comienza mencionándole los siguientes 
aspectos: 

En nuestro país gran parte de 
contribuyentes, tanto las Personas Físicas, 
como las Personas Morales, están obligadas 
a llevar contabilidad de conformidad 
con lo señalado en el Código Fiscal de la 
Federación, en su reglamento y en otras 
disposiciones fiscales, tales como las leyes 
del ISR, del IVA y del IEPS. 

1. Las personas obligadas a llevar 
contabilidad la conservarán a disposición de 
las autoridades fiscales según lo señalado 
en la fracción III del artículo 28 del CFF. 

2. Las personas que no estén obligadas 
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a llevar contabilidad conservarán en su 
domicilio a disposición de las autoridades, 
la documentación relacionada con el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

3. La documentación y la contabilidad 
mencionada en los puntos anteriores, 
deberá conservarse por 5 años, a partir de 
la fecha en la que se presentaron o debieron 
presentarse las declaraciones con ellas 
relacionadas. 

4. También se debe mencionar que existen 
otros plazos para la conservación de la 
contabilidad y la documentación con ella 
relacionada. 

Como puede usted apreciar señor Cota, 
estos son aspectos básicos, espero que le 
sea de utilidad la respuesta a sus dudas 
planteadas. 

“De esta manera culmina esta historia” 

Muchas gracias por su amable atención. 
¡¡Hasta la Próxima!!

Pablo Ricardo Pérez Toral.

Email:                prptoral@hotmail.com

Facebook:         Pablo Ricardo.
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 Fiscal

Estímulos fiscales relacionados con el 
Nearshoring… Concepto y requisitos para 

gozar de ellos 
L.D. L.C y M.I. Víctor Regalado Rodríguez

INTRODUCCIÓN

El nearshoring es un fenómeno que en los 
últimos años ha ido ganando notoriedad, 
sobre todo a raíz de la contingencia sanitaria 
ocasionada por el virus SARS-COV-2, que 
ocasionó que algunas cadenas productivas 
se rompieran con el consecuente desabasto 
de cierto tipo de bienes en algunos lugares.

El  nearshoring  es  un concepto que se 
utiliza para referirse a la situación en donde 
una empresa que mayoritariamente exporta 
los productos que fabrica o produce, 
traslada parte o la totalidad de su proceso 
productivo a un lugar cercano a donde se 
encuentran sus principales clientes, y con 
ello optimizar los costos inherentes.

Por lo que, por ejemplo, una empresa 
situada en Sudamérica que exporta gran 
parte o la totalidad de su producción a 
clientes situados en Estados Unidos, con 
la finalidad de eficientar sus costos podría 

pensar en trasladar su planta productiva 
a un territorio cercano a ese país, como 
podría ser México o Canadá.

De ahí que al nearshoring también se le 
denomine Relocalización, ya que se trata de 
trasladarse a otro territorio, en específico a 
un lugar cercano de donde se encuentran 
los principales clientes en el extranjero.

Por lo que la ubicación geográfica de 
México, que lo hace vecino de Estados 
Unidos, lo coloca en teoría en una posición 
importante para ser el destino de inversión 
extranjera representada por todas esas 
empresas que realizan exportaciones 
hacia ese país, y que buscarían eficientar 
sus costos relocalizando sus centros de 
producción en un territorio cercano como 
lo sería México.

Por lo que  sin duda en  un  intento por 
atraer a ese tipo de empresas y que elijan 
a México como el territorio a donde 
relocalizar sus centros de producción, es 
que el 11 de octubre de 2023  se publicó 
en el Diario  Oficial  de la  Federación  
(DOF),  el DECRETO por el que se otorgan 
estímulos fiscales a sectores clave de la 
industria exportadora consistentes en la 
deducción inmediata de la inversión en 
bienes nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación, el cual 
entró en vigor a partir del 12 de octubre de 
2023.

En dicho decreto se contemplan estímulos 
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fiscales otorgados a contribuyentes que 
se ubican en México y que pertenecen a 
sectores identificados como clave en la 
industria exportadora que buscan optimizar 
sus operaciones mediante la estrategia del 
nearshoring, por lo que en una supuesta 
búsqueda de promover la competitividad, 
la innovación y la inversión en tecnología, 
es que se otorgan dos estímulos fiscales:

1.- El consistente en la deducción inmediata 
de bienes nuevos de activo fijo que se 
utilicen en estos “sectores clave”, y

2.- Una deducción adicional por gastos de 
capacitación a trabajadores que guarde 
relación con alguna de esas actividades.

DEDUCCCIÓN INMEDIATA DE BIENES 
NUEVOS DE ACTIVO FIJO

En este apartado abordaremos lo 
concerniente al estímulo fiscal consistente 
en la deducción inmediata de bienes 
nuevos de activo fijo que se utilicen en esos 
sectores de  exportación considerados como 
clave, mismo que  fue justificado como un 
medio para promover la competitividad, la 
innovación y la inversión en tecnología, lo 
que contribuye a la generación de empleo y 
atraer inversión extranjera directa.

SUJETOS BENEFICIADOS

Los  contribuyentes que  se podrán 
beneficiar con el  estímulo fiscal regulado 
en este decreto serán los siguientes:

a)  Las personas morales que tributen en los 
términos del Título II de la Ley del ISR.

b) Las personas morales que tributan en 
el Régimen Simplificado de Confianza 
(RESICO)

c) Las personas físicas que tributen en 

el régimen general de las actividades 
empresariales.

Pero  siempre  y  cuando estos 
contribuyentes se dediquen a cualquiera 
de las 2 actividades siguientes:

1.- A la producción, elaboración o 
fabricación industrial de los bienes que 
se señalan a continuación, y además los 
exporten:

I. Productos destinados a la alimentación 
humana y animal.

II. Fertilizantes y agroquímicos.

III. Materias primas para la industria 
farmacéutica y preparaciones farmacéuticas.

IV. Componentes electrónicos, como 
tarjetas simples o cargadas, circuitos, 
capacitores, condensadores, resistores, 
conectores y semiconductores, bobinas, 
transformadores, arneses y módem para 
computadora y teléfono.

V. Maquinaria para relojes, instrumentos de 
medición, control y navegación, y equipo 
médico electrónico, para uso médico.

VI. Baterías, acumuladores, pilas, cables de 
conducción eléctrica, enchufes, contactos, 
fusibles y accesorios para instalaciones 
eléctricas.

VII. Motores de gasolina, híbridos y de 
combustibles alternativos, para automóviles, 
camionetas y camiones.

VIII. Equipo  eléctrico  y  electrónico,  
sistemas de dirección, suspensión, 
frenos, sistemas de transmisión, asientos, 
accesorios interiores y piezas metálicas 
troqueladas, para automóviles, camionetas, 
camiones, trenes, barcos y aeronaves.
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IX. Motores  de  combustión interna, 
turbinas y transmisiones, para aeronaves.

X. Equipo y aparatos no electrónicos para 
uso médico, dental y para laboratorio, 
material desechable de uso médico y 
artículos ópticos de uso oftálmico.

2.- Cuando se dediquen a la producción de 
obras cinematográficas o audiovisuales, 
cuyo contenido se encuentre protegido 
por el derecho de autor en los términos de 
la normativa aplicable, siempre que estas 
obras se exporten. 

Para estos efectos, se entiende que una 
obra cinematográfica o audiovisual se 
exporta cuando el productor en su calidad 
de titular de los derechos patrimoniales 
otorgue licencia o transmita los derechos 
de explotación de la obra para su difusión 
en el extranjero.

Por  lo  que  no   todo contribuyente 
que tribute en los regímenes fiscales 
comentados serán beneficiarios de este 
estímulo fiscal, sino única y exclusivamente 
quienes fabrican, producen o elaboran los 
bienes que  se han  señalado anteriormente, 
y que además los exporten, o bien, se trate 
de productores de obras cinematográficas 
o audiovisuales que otorguen licencia para 
su explotación o difusión en el extranjero.

Al respecto, se precisa que los contribuyentes 
podrán optar por aplicar el estímulo fiscal, 
cuando estimen que, durante los ejercicios 
fiscales de 2023 y 2024, el monto de los 
ingresos provenientes de las exportaciones 
de los bienes o de las obras, representará 
al menos el 50% de su facturación total en 
cada ejercicio. 

Por lo que no necesariamente se debe 
exportar la totalidad de los bienes 
producidos o fabricados, o de las obras 
cinematográficas o audiovisuales, sino 

que basta con que al menos el 50% de los 
ingresos que se obtengan en el ejercicio 
2023 y 2024 provengan de la exportación 
de los bienes o de las obras, para que se 
cumpla con la condición.

En caso de que no se cumpla la estimación 
realizada por los contribuyentes, deben 
cubrir el impuesto, la actualización y los 
recargos correspondientes, conforme a 
las disposiciones legales que procedan, y 
se deben dejar sin efectos los estímulos 
fiscales.

De acuerdo con esto, podemos concluir en 
que no tendrán derecho al estímulo fiscal 
los siguientes contribuyentes:

a) Aquellos contribuyentes que sólo 
comercializan los bienes citados, aunque 
los exporten.

b) Los contribuyentes que produzcan o 
fabriquen los bienes citados, pero cuyos 
ingresos por la exportación de estos 
representen  menos  del  50%  de  los 
ingresos totales en el ejercicio 2023 y 2024.

c) Los contribuyentes que no sean los 
productores de la obra cinematográfica o 
audiovisual.

d) Los contribuyentes que produzcan una 
obra cinematográfica o audiovisual que solo 
tenga difusión en territorio nacional. 

Pero  además,  para  tener  derecho al 
estímulo fiscal el contribuyente debe 
cumplir con las siguientes

CONDICIONES

1.- Los contribuyentes efectuarán 
la deducción inmediata únicamente 
tratándose de la inversión en bienes nuevos 
de activo fijo, cuya adquisición tenga como 
finalidad su utilización exclusiva para el 
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desarrollo de las actividades señaladas.

Para estos efectos, se consideran bienes 
nuevos los que se utilizan por primera 
vez en México, por lo que podría tratarse 
de bienes usados en el extranjero, pero 
que al ser adquiridos y traídos a México, 
se considerarían para estos efectos como 
nuevos ya que se usarían por primera vez 
en México.

A fin de estar en posibilidades de 
demostrar que los bienes de activo fijo 
que se adquirieron son nuevos, en la regla 
11.12.5 de la RMF 2024 se establece que 
se considerará, entre otros, los siguientes 
documentos:

I. CFDI que contenga los requisitos del 
artículo 29-A del CFF, que ampare la 
adquisición, el cual deberá tener como 
fecha de  adquisición  a partir del 12 de 
octubre de 2023, y hasta el 31 de diciembre 
de 2024.

II. Estado de cuenta bancario en el que 
conste el pago correspondiente.

III. Póliza del registro contable.

IV. En su caso, contrato  en  el  que se 
describan las características cualitativas 
del bien, origen e información con la que 
se pueda determinar su estado físico, 
tratándose de las adquisiciones de bienes 
que se realice de forma distinta a la 
importación.

V. Tratándose de bienes de activo 
fijo provenientes del extranjero, los 
contribuyentes podrán demostrar su 
adquisición a través del comprobante 
expedido por el residente en el extranjero 
conforme a la regla 2.7.1.14. de la RMF, 
pedimento de importación y sus anexos.

Estos documentos deberán conservarse 

como parte de la contabilidad en términos 
de los artículos 28 y 30 del CFF, sin que 
con ello se releve a los contribuyentes del 
cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la legislación fiscal en materia de 
deducción de inversiones.

Asimismo,  debe  tratarse  de  bienes  de  activo 
fijo  que  se utilicen exclusivamente en el 
desarrollo de las actividades contempladas 
en el decreto en cuestión, por lo que no 
se aplicaría deducción inmediata sobre 
activos fijos usados en otras actividades del 
contribuyente. 

2.- Que las inversiones se mantengan en 
uso durante un periodo mínimo de dos 
años inmediatos siguientes al ejercicio en 
el que se efectúe su deducción inmediata, 
salvo en los casos de pérdida de los bienes 
por caso fortuito o fuerza mayor.

Por lo que no es posible enajenar los 
activos fijos de manera inmediata, sino que 
es necesario mantenerlos en uso al menos 
por los dos años siguientes al ejercicio en 
que se adquirieron y que es aquel donde se 
efectuó la deducción inmediata del bien.

De esta manera, por ejemplo, si el activo fijo  
se adquirió en  el  mes  de noviembre de 
2023, y por consiguiente fue en el ejercicio 
2023 donde se efectuó la deducción 
inmediata del mismo, dicho bien debe 
mantenerse en uso por al menos los años 
2024 y 2025, pudiendo enajenarlo a partir 
del año 2026 en adelante.

Esta condición no aplicará en casos donde 
el bien se pierda por caso fortuito o fuerza 
mayor, como podría ser un incendio, un 
terremoto, una inundación, etc, es decir, 
situaciones ajenas al contribuyente que no 
pueden ser previstas. 
 
3.- Los contribuyentes deben llevar un 
registro específico de las inversiones por 
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las que se optó por aplicar la deducción 
inmediata, que contenga la documentación 
comprobatoria que las respalde, describa el 
tipo de bien de que  se trate, la  relación  
con su giro o actividad principal, el proceso 
o actividad  en  específico  en  el  cual se 
utilizó el bien, el por ciento que para efectos 
de la deducción le  correspondió, el ejercicio 
en el que se aplicó la deducción y la fecha 
en la que el bien se enajene, se pierda por 
caso fortuito o fuerza mayor o deje de ser 
útil.

En la regla 11.12.2. de la RMF 2024 se 
contempla que dicho registro se integrará 
con al menos la siguiente información y 
documentación:

a) La póliza del registro contable de la 
operación.

b) Papeles de trabajo y documentación 
comprobatoria que permita identificar la 
fecha de adquisición del bien, su descripción 
y que se trata de un bien nuevo, el monto 
original de la inversión, su actualización, 
el porcentaje e importe de su deducción 
inmediata, la relación que tiene el bien con 
su giro o actividad principal, el proceso o 
actividad en específico en el cual se utilizó; 
el ejercicio en el que se aplicó la deducción 
y, en su caso, la fecha en la que el bien se 
enajenó, se perdió por caso fortuito o fuerza 
mayor o dejó de ser útil, así como el monto 
pendiente de deducir.

Esta información formará parte de 
la contabilidad y deberá conservarse 
a disposición de las autoridades de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y 30 del CFF.

CONTRIBUYENTES QUE NO PUEDEN 
APLICAR  EL  ESTÍMULO  FISCAL

En el decreto en comento se establece de 
manera expresa que no pueden aplicar el 

estímulo fiscal los contribuyentes que:

I. Se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 69, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
y cuyo nombre, denominación o razón 
social y clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes se encuentren contenidos 
en la publicación de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria a 
que se refiere el último párrafo del citado 
artículo.

II. No desvirtúen la presunción de realizar 
operaciones inexistentes, establecida 
en el artículo 69-B, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en 
dicha situación. Asimismo, tampoco será 
aplicable a los contribuyentes que tengan 
un socio o accionista que se encuentre en 
este supuesto de presunción.

Tampoco será aplicable el estímulo 
fiscal a aquellos contribuyentes que 
hubieran realizado operaciones con 
estos contribuyentes y  no  hubieran 
acreditado ante las autoridades fiscales 
que efectivamente adquirieron los bienes 
o recibieron los servicios que amparan 
los comprobantes fiscales digitales 
correspondientes.

III. Se les haya aplicado la presunción de 
transmisión indebida de pérdidas fiscales, 
establecida en el artículo 69-B Bis del 
Código Fiscal de la Federación, una vez 
que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria el 
listado a que se refiere dicho artículo.

IV. Tengan créditos fiscales firmes, o que al 
ser exigibles, no estén garantizados o bien, 
que la garantía resulte insuficiente.

V. No cumplan con cualquiera de los 
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requisitos establecidos en el decreto, entre 
ellos el registro específico de las inversiones.

VI. Se  encuentren  en ejercicio de 
liquidación.

VII. Se encuentren en el procedimiento 
de restricción temporal  del uso de 
sellos digitales para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, 
de conformidad con el artículo 17-H Bis del 
Código Fiscal de la Federación.

VIII. Tengan cancelados los certificados 
emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria para la expedición de 
comprobantes fiscales  digitales por 
Internet, de conformidad con el artículo 
17-H del Código Fiscal de la Federación.

REQUISITOS QUE CUMPLIR POR LOS 
CONTRIBUYENTES

Los contribuyentes que apliquen el 
estímulo fiscal en cuestión, deben cumplir, 
además de los requisitos establecidos en la 
legislación fiscal en materia de deducción 
de inversiones, los requisitos siguientes:

I. Estar inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes y tener habilitado el buzón 
tributario, así como registrar medios de 
contacto válidos en términos del artículo 
17-K del Código Fiscal de la Federación.

II. Contar con opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo.

III. Presentar un aviso en el que se manifieste 
que optan por la aplicación del estímulo 
fiscal, el cual deben presentar durante los 
30 días naturales inmediatos siguientes al 
mes en el que aplique por primera vez el 
citado estímulo.

Los contribuyentes únicamente pueden 
aplicar el estímulo fiscal cuando presenten 

el aviso en tiempo y forma.

Para estos efectos, en la regla 11.12.1 
de la RMF 2024 se establece que los 
contribuyentes deberán presentar un aviso 
conforme a la ficha de trámite 1/DEC-
13 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal 
consistente en la deducción inmediata de 
la inversión en bienes nuevos de activo 
fijo y la deducción adicional de gastos de 
capacitación”, contenida en el Anexo 1-A.

Conforme a dicha ficha de trámite, el aviso 
se deberá presentar en el Portal del SAT, a 
través de Mi portal:

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/
SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action

Para el mismo no se requiere el uso de la 
firma electrónica, por lo que bastará con 
identificarse a través de la Contraseña y por 
supuesto con el RFC del contribuyente.

Una vez en el portal del SAT es necesario 
ingresar a los apartados de: Servicios por 
Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y 
aparecerá un formulario.

Ese formulario habrá que requisitarlo 
conforme lo siguiente: En el apartado 
Descripción del Servicio, en la pestaña 
Trámite, selecciona la opción AVISO 
DED INMEDIATA Y CAP; en *Asunto, 
indica Aplicación del estímulo en materia 
deducción inmediata de la inversión en 
bienes nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación; en 
Descripción: Opta por aplicar el estímulo 
deducción inmediata de la inversión en 
bienes nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación.

Se adjuntan los archivos correspondientes, 
seleccionando la opción Adjuntar Archivo / 
Examinar.
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El aviso se presenta por medio de un 
escrito libre firmado por el contribuyente 
o representante legal, con la manifestación 
bajo protesta de decir verdad que:

• Cumple con los requisitos para aplicar el 
Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales a sectores clave de la industria 
exportadora consistentes en la deducción 
inmediata de la inversión en bienes nuevos 
de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, incluyendo el 
registro específico de las inversiones y de 
capacitación.

• Opta por aplicar el estímulo fiscal en 
materia de deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevos de activo fijo 
y la deducción adicional de gastos de 
capacitación a que se refiere el Decreto.

• Se encuentra inscrito en el RFC.

• Tiene habilitado su buzón tributario y 
registrados medios de contacto válidos en 
términos del artículo 17-K del CFF.

• Cuenta con opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo a 
que se refiere el artículo 32-D del CFF.

• No está incluido en el listado publicado 
por el SAT, en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 69 del CFF.

• No está publicado en los listados a que se 
refiere cuarto párrafo del artículo 69-B del 
CFF.

• No ha realizado operaciones con 
contribuyentes que hayan sido publicados 
en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, en 
caso de haberlo hecho, manifieste que 
acreditó la materialidad de las operaciones 
que amparan los CFDI.

• No está publicado en los listados a que se 
refiere el noveno párrafo del artículo 69-B 
Bis del CFF.

• No tiene créditos fiscales firmes o que, al 
ser exigibles, no estén garantizados o bien 
que la garantía resulte insuficiente.

• No se encuentra en el procedimiento 
de restricción temporal a que se refiere el 
artículo 17-H Bis del CFF.

• No se encuentra en ejercicio de liquidación, 
en su caso.

• No tiene cancelados los certificados de 
sello digital en términos del artículo 17-H 
del CFF

La información y documentación deberán 
estar digitalizados en formato PDF, mismos 
que deberán de pesar como máximo 4 MB, 
y estar comprimidos en formato ZIP.

Oprimir el botón Enviar, se generará el 
acuse de recibo electrónico, imprímelo o 
guárdalo.

Como es posible observar no es necesario 
que el contribuyente adjunte al aviso que 
presente la documentación comprobatoria 
de que cumple con todos los requisitos y 
condiciones para tener derecho al estímulo 
fiscal, sino que basta que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que los cumple.

Los contribuyentes que hayan aplicado el 
estímulo fiscal e incumplan los requisitos, 
deben cubrir el impuesto, la actualización 
y los recargos correspondientes, conforme 
a las disposiciones legales que procedan, 
quedando sin efectos el estímulo fiscal.

En este sentido, en la regla 11.12.3 de la 
RMF 2024 se señala que quienes hayan 
incumplido con los requisitos, deberán 
cubrir el impuesto correspondiente por 
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la  diferencia  entre  el  monto  deducido 
conforme al Decreto de estímulo fiscal 
y el monto que se debió deducir en  los 
términos de los artículos 34, 35 y 209 
apartados B y C de la Ley del ISR, según  
corresponda, siempre que se cumplan 
con  los  requisitos  en  materia de 
deducción de inversiones, para lo cual se 
deberá presentar la o las declaraciones 
complementarias correspondientes dentro 
del mes siguiente a aquel en que se dejen 
de cumplir los requisitos para la aplicación 
del citado estímulo y se realice el pago 
correspondiente.

ESPERA LA SIGUIENTE EDICIÓN

En vista de la extensión del tema, esta 
colaboración  se ha dividido en 3 partes, las 
cuales se  publicarán de manera sucesiva 
en esta revista, por lo  que en la siguiente 
edición se publicará la 2ª parte donde se 
abordará de manera teórica y práctica en 
qué consiste el estímulo relacionado con la 
deducción inmediata de bienes nuevos de 
activo fijo, cómo  se determina, lo que ocurre 
cuando  se venden estos bienes, cómo 
afecta a los pagos provisionales de ISR, el 
tratamiento en IVA y demás situaciones 
relacionadas.
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Legal

Evitando tener dos congresos a 
mediados del año y recordando que 
la PRESIDENCIA concluye el 30 de 

septiembre 2024.
Mtro. Miguel Chamlaty Toledo

Un tema que había dejado en el tintero 
desde el año 2014 y  una publicación 
de finales de enero 2024  me ha traído 
a la memoria dicho tema, me refiero a la 
publicación  en el DOF  de fecha 24 de 
enero 2024, denominado DECRETO por el 
que se declara reformado el primer párrafo 
del artículo 65 de la CPEUM.

En el decreto mencionado  se aclara un 
hecho que se les olvido cuando se  realizo 

la REFORMA POLÍTICA ELECTORAL DEL 
AÑO 2014 publicado el  10 de febrero de 
2014, dicho error es que se les empalmaron 
las fechas de la entrada y salida de 
legislaturas en el congreso, por lo que de 
no hacerse la corrección  tendríamos dos 
cámaras de diputados y  dos de senadores 
en funciones,  por lo que con el decreto  
de enero 2024  se reforma el artículo 65 
de la Constitución y sobre todo en los 
transitorios se hacen las aclaraciones, para 
evitar que exista una doble Legislatura en 
2024, mediante la modificación del inicio 
de los periodos de sesiones ordinarias al 
establecer que la duración en el cargo de 
las y los diputados federales electos para la 
LXV Legislatura se computará a partir del 
primero de septiembre de 2021 y hasta el 
31 de agosto de 2024. Y en el caso de los 
senadores, del 1 de septiembre de 2018 al 
31 de agosto de 2024.

Por ende señala que las y los diputados 
federales electos para la LXVI Legislatura 
durarán en el ejercicio de su cargo 36 meses, 
computados a partir del 1 de septiembre 
de 2024 al 31 de agosto de 2027; mientras 
que las y los senadores durarán en su cargo 
72 meses, es decir, del 1 de septiembre del 
2024 al 31 de agosto de 2030.

Con lo anterior podemos observar que la 
legislatura  65 concluirá el 31 de agosto de 
2024 y la 66 entrará el 1 de septiembre de 
2024, con lo cual se evitará que hubieren 
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existido dos congresos en dichas fechas.

 Observemos como estaba redactado 
el artículo 65 constitucional previo a la 
reforma 2014;

Y precisamente el ajuste que provocó el 
detalle de empalme al ajustarse el primer 
párrafo del 65 constitucional;

Precisamente al indicar la excepción  del 
inicio del encargo presidencial y señalar 
que el congreso entrará el 1 de agosto, 
quedando el 1er párrafo de la siguiente 
manera por la reforma de enero 2024;

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir 
del 1o. de septiembre de cada año para 
celebrar un primer periodo de sesiones 
ordinarias, y a partir del 1o. de febrero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones 
ordinarias.

Y desde luego los transitorios aclarando 
lo ya expresado sobre los tiempos para la 
legislatura entrando y la saliente, con lo 
cual se evitar el empalme, señalando los 
transitorios;

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. La duración en el cargo de las y 
los diputados federales electos para la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión se 
computará a partir del 1o. de septiembre de 
2021 y hasta el 31 de agosto de 2024.

Tercero. La duración en el cargo de las y 
los senadores electos para las LXIV y LXV 
Legislaturas del Congreso de la Unión se 
computará a partir del 1o. de septiembre de 
2018 y hasta el 31 de agosto de 2024.

Cuarto. Las y los diputados federales electos 
para la LXVI Legislatura, durarán en el 
ejercicio de su cargo 36 meses, computados 
a partir del 1o. de septiembre de 2024 y 
hasta el 31 de agosto de 2027.

Quinto. Las y los senadores electos para 
las LXVI y LXVII Legislaturas, durarán en el 
ejercicio de su cargo 72 meses, computados 
a partir del 1o. de septiembre de 2024 y 
hasta el 31 de agosto de 2030.

Toda esta confusión igualmente se debió 
al ajuste en la salida  y entrada presidencia 
que tendremos en 2024, recordemos que  
antes de la reforma política-electoral las 
elecciones federales se realizaban el primer 
domingo de julio y la toma de posesión 
del presidente de la República era el 1 de 
diciembre del año de la elección; además 
de que las leyes de egresos y ingresos 
de la Federación , con vigencia del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año en curso, 
provocaba que el presidente tuviera que 
enviar las propuestas de ambas leyes y que 
el congreso las aprobara, todo en un plazo 
de un mes.

Después de la reforma la fecha de la 
realización de las elecciones federales 
cambió al primer domingo de junio y cambió 
la toma de posesión al 1 de octubre. Eso 
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desencadenó que se redujera el tiempo 
de transición entre el gobierno entrante y 
saliente, lo que significó una reducción del 
mandato presidencial de seis años a cinco 
años con diez meses al presidente electo 
en las elecciones federales de 2018, Andrés 
Manuel López Obrador. Asimismo, estipuló 
un máximo de tiempo al 15 de noviembre 
para que el presidente enviara su propuesta 
de las leyes de egresos e ingresos, lo que 
permite al congreso un plazo de mes y 
medio para analizarla con detenimiento.

Recordemos el siguiente transitorio de 
la reforma política 2014 que señala lo 
siguiente;

DÉCIMO QUINTO.- Las reformas a los 
artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta 
Constitución entrarán en vigor el 1o. de 
diciembre de 2018, por lo que el período 
presidencial comprendido entre los años 
2018 y 2024 iniciará el 1o. de diciembre 
de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 
2024.

Con la reforma al artículo 74 fracción IV  
en su tercer párrafo constitucional  del año 
2014 tenemos la siguiente redacción;

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará 
llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día 
15 del mes de noviembre.

Y como se encontraba anteriormente el 
párrafo anterior constitucional;

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará 
llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día 
15 del mes de diciembre.

 

Y el  artículo 83 constitucional que ajusta la 
entrada presidencial ahora el 1 de octubre, 
observemos la redacción anterior y la 
vigente con la reforma  2014, con lo cual ya 
nos olvidaremos de la entrada presidencial 
los 1 de diciembre.

Adelante atento a sus comentarios.

 

    Miguel Chamlaty 

 

 www.actualizandome.com
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Seguridad Social

¿Declaración de Prima de Riesgo 
Complementaria?

Lic. Pepe Soto Magaña

La presentación de la declaración anual 
de prima de riesgos de trabajo, es una 
obligación que se afronta en el mes 
de febrero de cada año. Revisamos los 
accidentes y enfermedades de trabajo que 
hayamos tenido en el año anterior, para 
presentar el informe al Imss, a través de la 
determinación anual de la siniestralidad. 
Pero no lo hicimos. ¿Cómo la presento, si 
es extemporánea o me equivoqué y deseo 
presentar una complementaria?

Pues bien. Ni en el reglamento (RACERF) 
ni en la Ley del Seguro Social LSS 
encontramos la forma de cumplir de 
manera extemporánea o compleementaria 
con esta importante obligación, así que el 
imss se inventó un procedimiento interno, 
el cual puede ser solventado de la siguiente 
forma:

La DART extemporánea o complementaria 
NO puede ser presentada a través del 
portal del chafa IDSE, ya que el módulo 
“DAPSUA”, solo se abre del 01 al 28 de 
febrero de cada año y solo permite enviar 
una sola vez el archivo que genera el sua 
(.DAP).

Pasos para acudir a ventanilla a presentar 
tu DART extemporánea o complementaria:

1. Elabora un escrito libre (no sé para 
qué), en el que menciones que debido a un 
contratiempo administrativo interno, no 
pudiste presentar a tiempo la declaración 
(original y copia).  

2. Tarjeta patronal; 
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3. Los formatos clem22 y clem22-A, 
que se pueden imprimir del módulo de 
determinación de la PrimaRT en el SUA;

4. Archivo .DAP del SUA, grabado en 
una USB.

Ejemplo del escrito libre:

5. Acreditación de la STPS como 
empresa segura -sistema de seguridad en el 
trabajo-, en caso de contar con ello.

6. En el supuesto de que en ventanilla 
no les quisieran recibir su DART, entonces 
se deberán presentar en el área de oficialía 
de partes de la Subdelegación que les 
corresponda, con la documentación descrita 
en los numerales anteriores.

Mejor: Revisen bien sus datos, a efectos 
de no incurrir en tener que pedir que les 
reciban una complementaria o prever que 
el último día de febrero, es la fecha limite 
para presentar su declaración.

Reciban un cordial saludo,
Lic. PepeSoto – Asesor
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Publicaciones Oficiales

ACUERDO que modifica el diverso por el que 
se dan a conocer las Disposiciones de carácter 
general para el registro de personas físicas o 
morales que presten servicios especializados 

o ejecuten obras especializadas a que se 
refiere el artículo 15 LFT.

ACUERDO que modifica el diverso por 
el que se dan a conocer las Disposiciones 
de carácter general para el registro de 
personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas a que se refiere el artículo 
15 de la Ley Federal del Trabajo.

DOF 21/02/2024

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos123, Apartado A, fracciones I a XV, 

XXVII y XXXI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 26 y 
40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 15, 132, 527, 527-A y 
529 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 4 
fracción III y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley Federal del 
Trabajo, las personas físicas o morales 
que proporcionen servicios especializados 
o ejecuten obras especializadas, para la 
prestación de sus servicios deben contar 
con un registro ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social con el objetivo de dar cumplimiento 
al «Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley 
del Seguro Social; de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores; del Código Fiscal de 
la Federación; de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria   del   Apartado   B)    del    Artículo 
123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria 
de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del 
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Artículo 123 de la Constitución  Política  de  
los  Estados  Unidos Mexicanos, en materia 
de Subcontratación Laboral», publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de abril de 2021, emitió el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las disposiciones 
de carácter general para el registro de 
personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas a que se refiere el artículo 
15 de la Ley Federal del Trabajo,  publicado  
en  el  Diario Oficial de la Federación el  24 
de mayo de 2021, así como su respectivo 
Acuerdo de modificación  publicado  en  
el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febrero de 2023.

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social creó y puso en funcionamiento 
a partir  del  25 de mayo de 2021, la 
plataforma informática del Registro de 
Prestadoras de Servicios Especializados u 
Obras Especializadas.

Que con la creación de la plataforma del 
Registro de Prestadoras de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas, se 
dio paso a la implementación del Padrón 
Público de Contratistas de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas, el 
cual, se ha constituido como un acervo 
vigente, estadístico y de control que 
permite identificar con claridad a las 
personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas.

Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 párrafo segundo de la 
Ley Federal del Trabajo, y el ARTÍCULO 
DÉCIMO SEXTO del «Acuerdo por el 
que se dan a conocer las disposiciones 
de carácter general para el registro de 
personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas a que se refiere las personas 
físicas o morales que presten servicios u 

obras especializadas a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo» 
las personas físicas y morales inscritas en el 
Padrón Público de Prestadoras de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas, 
deben tramitar la renovación del registro 
obtenido ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social cada tres años contados a 
partir de su inscripción en el mencionado 
Padrón Público.

Que,  la renovación de dicho registro deberá 
tramitarse en un plazo de tres meses 
anteriores a la fecha en que concluya la 
vigencia de su registro.

Que, de conformidad con lo anteriormente 
descrito, es necesario modificar el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones de carácter general para 
el registro de personas físicas o morales 
que presten servicios especializados o 
ejecuten obras especializadas a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley Federal del 
Trabajo para determinar el procedimiento 
para la renovación de los avisos expedidos 
a favor de las Prestadoras de Servicios 
Especializados o Ejecutoras de Obras 
Especializadas, a efecto de dar certeza y 
claridad a los requisitos y procesos que se 
deben llevar a cabo.

Que,  a  fin  de  dar cumplimiento a lo 
dispuesto en dichos ordenamientos, he 
tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL PARA EL  REGISTRO DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
O EJECUTEN  OBRAS ESPECIALIZADAS A 
QUE  SE  REFIERE   ELARTÍCULO   15  DE  
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

ARTÍCULO ÚNICO. – Se MODIFICAN 
�c�o�m�p�r�a�d�o�r�:� �A�R�E�L�I� �C�R�I�S�T�I�N�A� �V�A�Z�Q�U�E�Z� �G�A�Y�T�A�N� �(� �a�r�e�l�i�_�g�a�y�t�a�n�@�l�i�v�e�.�c�o�m�.�m�x� �)��
�N�u�m�e�r�o� �d�e� �p�e�d�i�d�o�:� �1�4�0�9�9



27

los artículos SEGUNDO fracción VII; 
SEXTO; OCTAVO párrafo primero, así 
como los numerales 1 inciso ñ); 2, 3 y 4; 
NOVENO; DÉCIMO; DÉCIMO SEGUNDO; 
y DÉCIMO CUARTO párrafo primero; así 
como la denominación de los CAPÍTULOS 
II, III y IV; y se ADICIONAN un párrafo 
tercero al artículo NOVENO; un párrafo 
segundo al artículo DÉCIMO TERCERO; 
los párrafos segundo a quinto al artículo 
DÉCIMO SEXTO; y un párrafo segundo al 
artículo DÉCIMO OCTAVO; y se DEROGA 
el  inciso a) del artículo DÉCIMO CUARTO; 
del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las disposiciones de carácter general para 
el registro de personas físicas o morales 
que presten servicios especializados o 
ejecuten obras especializadas a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley Federal del 
Trabajo, publicado  en  el  Diario Oficial de 
la Federación  el  24 de mayo  de 2021;  para  
quedar  como  sigue:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO SEGUNDO. Para  efectos  de  las 
presentes  disposiciones  se  entenderá  por:

I al VI…
VII.: Renovación: Procedimiento que 
las personas físicas y morales que se 
encuentren inscritas  en el Padrón Público 
de Contratistas  de  Servicios  Especializados 
u Obras Especializadas deberán de realizar 
a  través  de  la  plataforma  cada  tres  años  
de conformidad al segundo párrafo del  
artículo 15 de la  Ley Federal del Trabajo.

ARTÍCULO SEXTO. Para solicitar el registro 
y la renovación de este en el  Padrón se 
cuenta con una  plataforma informática 
a cargo de la Secretaría a través de la 
cual se inscribirán las personas físicas y 
morales que deseen obtener el registro 
o renovar el mismo. La citada plataforma 

será administrada por la Unidad de Trabajo 
Digno por conducto de la Dirección General 
de Inspección Federal del Trabajo y contará 
con el soporte informático de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información 
de la Secretaría.

CAPÍTULO II

DEL REGISTRO EN EL PADRÓN Y SU 
RENOVACIÓN

ARTÍCULO OCTAVO. Las personas 
físicas o morales  que,  de  conformidad  a 
lo establecido en los artículos 13 y 15 
de la Ley Federal del Trabajo, presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas y estén interesadas en 
registrarse en el Padrón y aquellos que ya 
se encuentren inscritos en éste y tengan 
que realizar la renovación de su registro,  
deberán acceder a la plataforma http://
repse.stps.gob.mx en la que solicitarán 
el registro y tendrán que cumplir con los 
siguientes requisitos y requerimientos:

1. Requisitar y proporcionar en la plataforma 
la siguiente información:

a) a n) ….
ñ) Actividad o actividades que desea 
registrar en el padrón, y
o) …

2. A  la  fecha   en  la   que  se  realice la  
solicitud de registro o renovación deberán 
encontrarse  al  corriente  en  sus  obligaciones 
fiscales y de seguridad social frente al 
Servicio de Administración Tributaria, al 
Instituto  Mexicano  del Seguro Social y 
al Instituto  del Fondo  Nacional  para la 
Vivienda de los Trabajadores.

3. Las personas físicas o morales que 
deseen incorporarse al Padrón y  obtener  
el  registro, así como aquellas que ya se 
encuentren inscritas y que tengan que 
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renovar el mismo, deberán establecer con 
precisión el servicio que desean prestar o el 
tipo de obra que desean ejecutar.

Durante  su  proceso  de  registro o 
renovación deberán aportar bajo 
protesta de decir verdad información 
y documentación, conforme a los 
requerimientos de la plataforma, respecto 
a: capacitación, certificaciones, permisos 
o licencias que regulan la actividad, 
equipamiento, tecnología, activos, capital 
social, maquinaria, nivel de riesgo, rango 
salarial promedio, experiencia, entre otros.

Los servicios u obras especializados 
que deseen registrarse deberán estar 
contempladas dentro de su objeto social y 
al tratarse de personas físicas dentro de su 
constancia de situación fiscal.

4. Las personas físicas o morales que 
se registren en el Padrón a través de la 
plataforma deberán de ingresaren formato 
PDF  los  siguientes  documentos:
a) a h) …
…
…

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO 
Y SU RENOVACIÓN

ARTÍCULO NOVENO. Una vez requisitada 
y realizada la carga de la información y 
la documentación indicada en el Artículo 
Octavo  del  presente  Acuerdo,  la   
Plataforma asignará un número de folio de 
ingreso con el que el solicitante podrá dar 
seguimiento al registro.

En caso de que la carga de información se 
realice en día y hora inhábil, el número de 
folio  de  ingreso será generado con fecha 
del día hábil inmediato siguiente.

Durante el proceso de renovación de 
registro las personas físicas y morales 
podrán darle seguimiento a dicho proceso 
con el mismo número de  folio señalado  en 
el  primer  párrafo  del  presente  artículo.

ARTÍCULO DÉCIMO.  La  Secretaría  a  través 
de la Plataforma  deberá pronunciarse 
respecto a la solicitud de registro o 
renovación de éste dentro de los 20 días 
hábiles posteriores a la recepción de ésta a 
través de la Plataforma. De no hacerlo, los 
solicitantes  podrán  requerir  a  la  Secretaría 
que emita el aviso de registro o renovación 
correspondiente según sea el caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la presentación del requerimiento. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
emitido el aviso de registro o la renovación  
de  éste  se tendrá  por efectuado el registro 
o la renovación para los efectos legales a 
que haya lugar.

El  plazo  para resolver la solicitud de 
registro o renovación  de éste, previstas en 
el  artículo  15  de  la  Ley Federal  del  Trabajo, 
comenzará a correr a partir de la recepción 
de la solicitud, para la cual se generará un 
folio de ingreso.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Una vez 
realizada la  revisión de la documentación, 
así como el cumplimiento de todos los 
requisitos y requerimientos contemplados 
en  este  Acuerdo,  la  Secretaría,  a   través   de   
la Unidad de Trabajo  Digno por  conducto 
de la Dirección General de Inspección 
Federal del Trabajo, procederá a realizar 
la inscripción o renovación en el Padrón, 
emitiendo para  tal efecto  el  aviso   de  
registro o  de  renovación correspondiente, 
según sea  el caso, el cual se hará del 
conocimiento al solicitante a través de 
los medios de comunicación previamente 
establecidos.

En el aviso de registro o de renovación 
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quedarán   asentados   el   número   de   registro; 
un número de folio de actividad por cada 
servicio u obra de carácter especializado 
registrado, el nombre del servicio u obra  
especializada y el nombre de la persona 
física o moral titular del mismo.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. …

Los 3 años de vigencia de los avisos de 
registro, serán contados a partir de la fecha 
en la que   las  personas  físicas o morales 
hayan quedado inscritas en el Padrón, 
sin importar que hayan realizado una 
actualización  o  modificación  en  su  registro.

CAPÍTULO IV

DE LA NEGATIVA, RENOVACIÓN, 
CANCELACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 
AVISO DE REGISTRO

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La  
Secretaría a través de la Unidad de Trabajo 
Digno, por conducto de la Dirección 
General de Inspección Federal del Trabajo, 
podrá negar el registro, modificación o la 
renovación de éste cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Se deroga
b) a h) …

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. …

Para la renovación del registro de las 
personas físicas o morales inscritas en el 
Padrón, la plataforma http://repse.stps.
gob.mx habilitará un módulo denominado 
«Renovación de Registro», al cual 
podrán ingresar únicamente durante el 
periodo definido  por  esta  Secretaría, de 
conformidad con la vigencia de su aviso 
de registro, lo anterior, de acuerdo con el 
calendario  siguiente:

Año de 
registro

Mes de 
otorgamiento 

de registro
Mes de renovación de registro

2021

Junio De marzo a mayo de 2024
Julio De abril a junio de 2024

Agosto De mayo a julio de 2024
Septiembre De junio a agosto de 2024

Octubre De julio a septiembre de 
2024

Noviembre De agosto a octubre de 
2024

Diciembre De septiembre a noviembre 
de 2024

2022

Enero De octubre a diciembre de 
2024

Febrero De noviembre de 2024 a 
enero de 2025

Marzo De diciembre de 2024 a 
febrero de 2025

Abril De enero a marzo de 2025
Mayo De febrero a abril de 2025
Junio De marzo a mayo de 2025
Julio De abril a junio de 2025

Agosto De mayo a julio de 2025
Septiembre De junio a agosto de 2025

Octubre De julio a septiembre de 
2025

Noviembre De agosto a octubre de 
2025

Diciembre De septiembre a noviembre 
de 2025

2023

Enero De octubre a diciembre de 
2025

Febrero De noviembre de 2025 a 
enero de 2026

Marzo De diciembre de 2025 a 
febrero de 2026

Abril De enero a marzo de 2026
Mayo De febrero a abril de 2026
Junio De marzo a mayo de 2026
Julio De abril a junio de 2026

Agosto De mayo a julio de 2026
Septiembre De junio a agosto de 2026

Octubre De julio a septiembre de 
2026

Noviembre De agosto a octubre de 
2026

Diciembre De septiembre a noviembre 
de 2026
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Las personas físicas o morales inscritas 
en el Padrón únicamente podrán llevar 
a cabo su proceso de renovación en las 
fechas establecidas con antelación, una 
vez agotado dicho plazo, la plataforma de 
manera automática, deshabilitará el módulo 
de renovación.

A las  personas  físicas  y  morales  
inscritas en el Padrón que no renueven su 
registro dentro del plazo establecido y en 
cumplimiento al presente Acuerdo, se les 
cancelará el registro de conformidad con el 
inciso g) del ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 
del presente Acuerdo.

A  las  personas físicas y  morales a las 
que se les haya cancelado su registro 
de conformidad  con  los ARTICULOS 
DÉCIMO QUINTO o DÉCIMO QUINTO-A 
del presente Acuerdo, y que con motivo de 
dicha  cancelación fueron dados de baja del 
Padrón y  hayan realizado un nuevo proceso 
de registro, la vigencia de los 3 años de 
dichos registros se contabilizará a partir de 
la nueva inscripción en el Padrón.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. …

Una vez realizada la renovación del registro 
establecida en el artículo 15 de la Ley 
Federal del Trabajo y en el ARTÍCULO 
DÉCIMO SEXTO del presente Acuerdo, 
el prestador de servicios especializadas o 
ejecutor de obras especializadas deberá de 
informar a sus beneficiarios de los servicios 
u obras especializadas la renovación de 
dicho registro.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Los registros que hayan sido 
emitidos a partir del 1 de enero de 2024 
en adelante deberán de considerar para su 
renovación los mismos meses asignados 

para los años 2022 y 2023, precisados 
en el artículo Décimo Sexto del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor el día siguiente  de  su  publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, a los seis días 
del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.
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Publicaciones Oficiales

Resolución de facilidades Administrativas 
para los contribuyentes de los sectores 

que en la misma se señalan para 2024, Dof 
23/02/2024.

RESOLUCIÓN de  facilidades  administrativas  
para  los  contribuyentes  de los sectores 
que en la misma se señalan para 2024.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración 
Tributaria.

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS PARA LOS CONTRIBU-

YENTES DE LOS SECTORES QUE EN LA 
MISMA SE SEÑALAN PARA 2024

El Servicio de Administración Tributaria, 
con fundamento en los artículos 16 y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación; 14, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 8 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria y 77 
del Reglamento de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y

Considerando

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece regímenes de base de efectivo, 
aplicables a los contribuyentes de los 
sectores primario y de autotransporte de 
carga y de pasajeros;

Que el Servicio de Administración Tributaria, 
con fundamento en las facultades que le 
fueron conferidas por el Congreso de la 
Unión para establecer reglas de carácter 
general, considera necesario otorgar para 
el ejercicio fiscal 2024 a los referidos 
contribuyentes, facilidades administrativas 
y de comprobación, a fin de simplificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2024 
continuará publicando folletos y llevará 
a cabo talleres, con el objeto de que 
estos contribuyentes, mediante ejemplos 
prácticos y situaciones precisas, puedan 
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conocer sus obligaciones fiscales y la forma 
de cumplirlas;

Que este órgano desconcentrado, por medio 
de sus servicios de orientación, informará 
y resolverá las dudas que formulen los 
contribuyentes de los sectores a que se 
refiere la presente Resolución, conforme al 
desarrollo de sus actividades, a efecto de que 
los mismos puedan cumplir adecuadamente 
con sus obligaciones fiscales, y

Que la atención de las características 
operativas propias de dichos contribuyentes, 
requiere que este órgano expida la siguiente:

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LOS 
CONTRIBUYENTES DE LOS SECTORES 
QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 
2024

Contenido

Título 1.     Sector Primario.

Título 2.     Sector de Autotransporte Terres-
tre de Carga Federal.

Título 3.     Sector de Autotransporte Terres-
tre Foráneo de Pasaje y Turismo.

Título 4.     Sector de Autotransporte Terres-
tre de Carga de Materiales y Autotranspor-
te Terrestre de Pasajeros Urbano y Subur-
bano.

Glosario

Para los efectos de la presente Resolución, 
se entiende por:

1. CFDI, el comprobante fiscal digital por 
Internet o factura electrónica.

2. CFF, el Código Fiscal de la Federación.
3. CURP, la Clave Única de Registro de Po-

blación a 18 posiciones.

4. DOF, el Diario Oficial de la Federación.
5. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social.
6. ISR, el impuesto sobre la renta.
7. IVA, el impuesto al valor agregado.
8. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2024.
9. RFC, el Registro Federal de Contribu-

yentes.
10. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2024.
11. SAT, el Servicio de Administración Tri-

butaria.
12. UMA, la Unidad de Medida y Actua-

lización.

Disposición preliminar

La presente Resolución contiene las facili-
dades administrativas y de comprobación 
aplicables a los contribuyentes de cada uno 
de los sectores que se señalan en los Títulos 
de la misma para el ejercicio fiscal 2024.

 Descarga el documento completo, clic aquí.
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Publicaciones Oficiales

Anexo 16-A «Dictamen fiscal para 
instituciones financieras» RMF 2024.

ANEXO 16-A DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 – DOF 

2/02/2024

Dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales (SIPRED’2023) Tipo II

Para los  efectos de los artículos 32-A, 
párrafo quinto y 52,  fracción IV del CFF,  
en relación con las reglas 1.9., fracción XV 
y 2.10.6., se dan a  conocer  los instructivos  
de  integración   y   de    características,  
los  formatos guía para la presentación 
del dictamen de estados financieros, para 
efectos    fiscales   emitido   por contador 
público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión  efectuada  por  
el contador público, por el ejercicio 
fiscal del 2023,   utilizando    el   Sistema   
de   Presentación del Dictamen 2023 
(SIPRED’2023) Tipo II, conforme a lo 
siguiente:

Contenido

·         Instructivo para la integración y 
presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitido 
por contador público inscrito, por el 
ejercicio fiscal del 2023, utilizando el 
sistema de presentación del dictamen 2023 
(SIPRED’2023).

·         Instructivo de características para el 
llenado y presentación del dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales 
emitido por contador público inscrito, por 
el ejercicio fiscal del 2023, utilizando el 
sistema de presentación del dictamen 2023 
(SIPRED’2023).

A     Formato guía para la presentación 
del dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a las instituciones de crédito 
(bancos), por el ejercicio fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 
público).

B     Formato guía para la presentación del 
dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a las instituciones de seguros y 
fianzas, por el ejercicio fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 
público).

C     Formato guía para la presentación 
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del dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a las casas de bolsa, por el ejercicio 
fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 
público).

D     Formato guía para la presentación del 
dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a las sociedades controladoras de 
grupos financieros, por el ejercicio fiscal del 
2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 
público).

E     Formato guía para la presentación del 
dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a los establecimientos 
permanentes de residentes en el extranjero, 
por el ejercicio fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 
público).

F     Formato guía para la presentación del 
dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a las sociedades integradoras e 
integradas, por el ejercicio fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

·       Cuestionario en materia de precios 
de transferencia (revisión del contador 

público).
G     Formato guía para la presentación del 
dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable al Banco de México, por el ejercicio 
fiscal del 2023.

·       Cuestionario de diagnóstico fiscal 
(revisión del contador público).

 Instructivo para la integración y 
presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitido 
por contador público inscrito, por el 
ejercicio fiscal del 2023, utilizando el 
sistema de presentación del dictamen 2023 
(SIPRED’2023), aplicable a los siguientes 
tipos de dictámenes:

A Instituciones de crédito (bancos).
B Instituciones de seguros y fianzas.
C Casas de bolsa.

D Sociedades controladoras de grupos 
financieros.

E Establecimientos permanentes de residentes 
en el extranjero.

F Sociedades integradoras e integradas.
G Banco de México.

I- Paquete utilizado para la generación del 
dictamen fiscal.

SIPRED’2023.

II- Presentación del dictamen fiscal.

La presentación se integra por:

• Los anexos del dictamen fiscal generado 
a través del SIPRED’2023.

• Las notas a los estados financieros.
• La opinión del contador público inscrito 

que dictamina y el informe sobre 
la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente, así como:

• El cuestionario de diagnóstico fiscal, 
elaborado por el contador público.

• El cuestionario en materia de precios de 
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transferencia, elaborado por el contador 
público.

• En su caso, información adicional al 
dictamen fiscal.

III- Características generales.

A-  Nombre del archivo.

La información se integrará en un solo 
archivo encriptado y ensobretado con 
extensión sb2x, el cual será conformado 
por 26 caracteres (incluyendo extensión) 
y contendrá la información señalada en el 
punto II anterior.

B-   La información de cada tipo de dictamen 
fiscal se integrará de la siguiente manera.

Instituciones de crédito (Bancos)

No. de 
referencia 
del anexo

Datos a contener

Datos fijos:
·      Datos de identificación:

·      Contribuyente.
·      Representante legal.

·      Contador público.
·     Datos generales.

Información del dictamen fiscal referente a:
1- Balance general.
2- Estado de resultados.

3- Estado de variaciones en el capital 
contable.

4- Estado de flujos de efectivo.
4.1- Notas a los estados financieros.

5- Análisis comparativo de las cuentas 
del estado de resultados.

6-
Relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o 
en su carácter de retenedor.

6.1- Declaratoria.
7- Relación de contribuciones por pagar.

8-
Conciliación entre el resultado 
contable y fiscal para efectos del 
impuesto sobre la renta.

No. de 
referencia 
del anexo

Datos a contener

9- Operaciones financieras derivadas.

10-

Inversiones permanentes en 
subsidiarias, asociadas y afiliadas 
residentes en el extranjero y en 
México.

11- Socios o accionistas que tuvieron 
acciones o partes sociales.

12- Operaciones con partes relacionadas.

13-
Información del contribuyente 
sobre sus operaciones con partes 
relacionadas.

14- Datos informativos.

15- Operaciones llevadas a cabo con 
residentes en el extranjero.

16- Inversiones.
17- Préstamos.

18- Integración de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores.

19- Operaciones sujetas a regímenes 
fiscales preferentes.

20-
Deducción de intereses netos del 
ejercicio (para los efectos del artículo 
28, fracción XXXII de la LISR).

Los cuestionarios que se señalan a continuación, 
contienen información relativa a la revisión 
efectuada por el contador público inscrito a 
los estados financieros del contribuyente, que 
forman parte del informe sobre la revisión de la 
situación fiscal del contribuyente.
• Cuestionario de diagnóstico fiscal (revisión 

del contador público).
• Cuestionario en materia de precios de trans-

ferencia (revisión del contador público).

Descarga el anexo completo, clic aquí.
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Publicaciones Oficiales

Nuevos lineamientos que regulan el 
ejercicio de las atribuciones sustantivas 

de la PRODECON, DOF 28/02/2024.

AVISO mediante el cual se da a conocer 
la liga electrónica que redirige a los 
Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
GOBIERNO DE MÉXICO.- Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente.

MTRO. ARMANDO OCAMPO 
ZAMBRANO, Procurador de la Defensa 
del Contribuyente, con fundamento en 
lo dispuesto en los  artículos 1, 2, primer 
párrafo, 5, fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIV y XVI, 6, fracción I y 8, fracciones I, VII, 
XI y XII de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 3, 5, Apartado A, fracción I, 7, 15, 
fracciones XVIII y XXXI del Estatuto 
Orgánico de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, he tenido a bien emitir 
el siguiente:

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE 
REDIRIGE A LOS LINEAMIENTOS QUE 

REGULAN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE

PRIMERO. Se  da a conocer a las 
autoridades, servidores públicos y público 
en general, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, el 
hipervínculo electrónico para la consulta 
de los Lineamientos que regulan el 
ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, los cuales tienen por objeto 
interpretar y regular el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas otorgadas en la Ley 
Orgánica a la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, para lograr el desarrollo 
y mejor desempeño de sus actividades, a fin 
de garantizar y hacer efectivo y oportuno 
el derecho de las Personas Contribuyentes 
a recibir justicia en materia fiscal en el 
orden federal, como otorgar seguridad y 
certeza jurídica a las partes del proceso 
en el inicio, la tramitación y conclusión de 
las atribuciones sustantivas competencia 
material de la Procuraduría, mismos que 
podrán consultarse en las ligas electrónicas 
referidas en el presente aviso:

Denominación: Lineamientos que regulan 
el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.
Emisor: Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.
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Fecha de emisión: 08 de enero de 2024.
Medio de consulta: El documento se 
encuentra publicado para su difusión en las 
siguientes ligas:

 
h t t p s : // w w w . p r o d e c o n . g o b . m x \
D o c u m e n t o s \ C o m u n i c a d o s \
LINEAMIENTOS_PRODECON_24.pdf

 
www.dof.gob.mx/2024/PRODECON/
LINEAMIENTOS_PRODECON_24.pdf

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación.
Ciudad de México, a 22 de febrero de 
2024.- Procurador de la Defensa del 
Contribuyente, Mtro. Armando Ocampo 
Zambrano.- Rúbrica.
 Compartimos nuestra liga, por si fallan las 
anteriores, para descargar los lineamientos, 
clic aquí.
Atento al punto de no otorgar el servicio 
de representación legal ni defensa a 
contribuyentes  con ingresos de 17 millones 
de  pesos.
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Tesis y jurisprudencias

Visita domiciliaria respetando el principio 
de seguridad jurídica

Las visitas domiciliarias en materia de 
expedición de comprobantes fiscales y el 
debido proceso de inicio de dicha revisión, 
siendo cuestionada.

Registro digital: 2028294 Instancia: 
Primera Sala Undécima Época Materia(s): 
Constitucional, Administrativa Tesis: 1a./J. 
28/2024 (11a.) Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. Tipo: Jurisprudencia

VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES. EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN RESPETA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA.

Hechos: A una empresa se le practicó 
una visita domiciliaria en su local abierto 
al público por parte de la autoridad fiscal 
para verificar el cumplimiento de la 
obligación de expedición de comprobantes 
fiscales. Con motivo de la visita se 
detectó un incumplimiento que propició 
la imposición de una multa. En contra de 
esa multa, la empresa promovió un juicio 
contencioso administrativo mediante el 
cual se confirmó la validez de ésta, por lo 
que acudió a un juicio de amparo directo 
en el que reclamó la inconstitucionalidad 

de la norma que regula el procedimiento 
de visita. Lo anterior debido a que, desde 
su perspectiva, se afecta el derecho a la 
seguridad jurídica por el hecho de que 
se permita que las personas visitadoras 
se identifiquen una vez que ingresen al 
domicilio. Alegó que debería preverse 
que primero se identifiquen y luego 
ingresen al domicilio. El Tribunal Colegiado 
del conocimiento negó la protección 
constitucional. Inconforme, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión.

Criterio jurídico: El artículo 49 del Código 
Fiscal de la Federación, que regula 
el procedimiento para la revisión del 
cumplimiento de obligaciones en materia 
de comprobantes fiscales, respeta la 
seguridad jurídica de las personas debido 
a que, para la materialización del acto de 
molestia, requiere de una orden expedida 
por autoridad competente y obliga a que 
las personas visitadoras se identifiquen 
y levanten un acta en la que se hagan 
constar los hechos u omisiones detectados 
durante la verificación, sin que resulte 
indispensable la previsión de un orden 
secuencial específico ya que tales acciones 
deben desarrollarse de manera contigua o 
muy cercana y sin demora.

Justificación: El mencionado artículo 
respeta el principio de seguridad jurídica 
debido a que establece como elementos 
mínimos para realizar la visita domiciliaria, 
que exista una orden que las personas 
visitadoras deben entregar a la persona con 
quien entiendan la diligencia y ante quien 
deben identificarse, así como levantar el 
acta en la que se hagan constar los hechos 
u omisiones detectados durante la visita.
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Estos elementos están alineados con el 
artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual señala 
que ese tipo de visitas deben sujetarse a 
las formalidades prescritas para los cateos, 
por lo que ante la existencia de una orden 
expedida por autoridad competente, carece 
de relevancia si las personas visitadoras se 
identifican antes o después de ingresar a 
un local abierto al público en general para 
entregar la orden de visita. Tales acciones 
deben desarrollarse de manera contigua o 
muy  cercana y sin demora, en el entendido 
de que la legalidad de la actuación dependerá 
del análisis que se realice para establecer 
si la forma en la que se llevaron a cabo los 
hechos resulta razonable o si se desplegó 
con arbitrariedad.

PRIMERA SALA.

Amparo directo en revisión 536/2023. 
Grupo Daisa, S.A. de C.V. 28 de junio 

de 2023. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro 
González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de catorce de 
febrero de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero 
de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 26 de febrero de 2024, para los 
efectos previstos en el punto noveno del 
Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis y Jurisprudencias

Las donatarias autorizadas y la exención 
total del IVA en sus actividades ante los 

principios tributarios.

 Recordando el tema de la exención total 
del IVA para las actividades que realicen las 
donatarias autorizadas, la cual desde luego 
que vislumbramos posibles escenarios de 
inequidad al otorgarles dicha caracterís-
ticas ante otras sociedades no lucrativas, 
pero…

 Registro digital: 2028113 Instancia: Prime-
ra Sala Undécima Época Materia(s): Admi-
nistrativa Tesis: 1a./J. 23/2024 (11a.) Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS 
ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRAC-
CIÓN VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO 
DE DICHO IMPUESTO A LAS PERSONAS 
MORALES AUTORIZADAS PARA RECI-
BIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA 
LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA CUANDO ENAJENAN BIENES, 
PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES 
U OTORGAN EL USO O GOCE TEMPO-
RAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

Hechos: Una asociación civil promovió jui-
cio de amparo indirecto contra los artícu-
los 9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, 
fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, que exentan del pago de dicho 
impuesto a las personas morales autoriza-
das para recibir donativos deducibles para 
los efectos del impuesto sobre la renta 
cuando enajenan bienes, prestan servicios 
independientes u otorgan el uso o goce 
temporal de bienes. Argumentó que trans-
greden el principio de equidad tributaria. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al 
considerar que la acción de amparo era im-
procedente, dado que la quejosa no com-
batió los preceptos de la ley impugnada 
que regulan el acreditamiento del grava-
men. La quejosa interpuso recurso de re-
visión. El Tribunal Colegiado de Circuito re-
vocó el sobreseimiento decretado y remitió 
los autos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación de-
termina que los artículos 9o., fracción X, 
15, fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado no trans-
greden el principio de equidad tributaria, 
pues si bien los actos y actividades de las 
donatarias autorizadas, a diferencia de los 
realizados por las personas morales que 
enajenan bienes, prestan servicios u otor-
gan el uso o goce de bienes, se conside-
ran exentos del pago del impuesto al valor 
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agregado, lo cierto es que esa distinción 
persigue fines constitucionalmente admi-
sibles y es objetiva y razonable.

Justificación: De los antecedentes legisla-
tivos de la reforma a los artículos 9o., frac-
ción X, 15, fracción VII, y 20, fracción I, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 
vigor a partir del uno de enero de dos mil 
veinte, deriva que se decidió liberar del im-
puesto al valor agregado a las instituciones, 
sociedades o asociaciones cuyos fines son 
de carácter social o colectivo, para evitar-
les contingencias económicas que impidan 
su operación, ya que tienen como benefi-
ciarios a personas, sectores y regiones de 
escasos recursos. 

Esto es, pretendió proteger e incentivar los 
intereses altruistas y de asistencia social de 
dichas instituciones. Al exentarse los actos 
y las actividades que realizan las donatarias 
autorizadas ya no trasladarían el impuesto 
a sus destinatarios, con lo que buscó be-
neficiar a dichos sujetos, pues son sectores 
vulnerables o que apoyan a áreas especí-
ficas como la enseñanza, la promoción de 
la cultura, la defensa de derechos humanos 
e incluso de recursos naturales; finalidades 
que tienen sustento en los artículos 4o., 25 
y 31, fracción IV, de la Constitución.

 Asimismo, la exención es objetiva y razona-
ble para alcanzarlas, pues si bien toma como 
base una característica del impuesto sobre 
la renta, como lo es la autorización para re-
cibir donativos deducibles, ello atiende a 
que quienes gocen de ésta deben cumplir 
los requisitos que demuestren su finalidad 
altruista y sin ánimo de lucro, para incen-
tivar las áreas y los sectores mencionados.

PRIMERA SALA.

Amparo en revisión 461/2021. Fundación 
Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-

var Lelo de Larrea, Juan Luis González Al-
cántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Secretaria: Brenda Montesinos Sola-
no.

Tesis de jurisprudencia 23/2024 (11a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta y uno 
de enero de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero 
de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se con-
sidera de aplicación obligatoria a partir del 
día hábil siguiente, 6 de febrero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto no-
veno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Registro digital: 2028114 Instancia: Primera 
Sala Undécima Época Materia(s): Adminis-
trativa Tesis: 1a./J. 24/2024 (11a.) Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tipo: 
Jurisprudencia

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS 
ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRAC-
CIÓN VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO 
DE DICHO IMPUESTO A LAS PERSONAS 
MORALES AUTORIZADAS PARA RECI-
BIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA 
LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA CUANDO ENAJENAN BIENES, 
PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES 
U OTORGAN EL USO O GOCE TEMPO-
RAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU 
VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD.

Hechos: Una asociación civil promovió jui-
cio de amparo indirecto contra los artículos 
9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, frac-
ción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, reformados mediante decreto publi-
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil diecinueve, 
que exentan del pago de dicho impuesto a 
las personas morales autorizadas para reci-
bir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta cuando enajenan 
bienes, prestan servicios independientes u 
otorgan el uso o goce temporal de bienes. 
Argumentó que transgreden el principio de 
progresividad en su vertiente de no regre-
sividad, pues considera que ella ya contaba 
con un derecho al acreditamiento del im-
puesto que se hizo nugatorio con dicha re-
forma. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al 
considerar que la acción de amparo era im-
procedente, dado que la quejosa no comba-
tió los preceptos de la ley impugnada que 
regulan el acreditamiento del gravamen. La 
quejosa interpuso recurso de revisión. El 
Tribunal Colegiado de Circuito revocó el so-
breseimiento decretado y remitió los autos 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación deter-
mina que los artículos 9o., fracción X, 15, 
fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado no transgreden 
el principio de progresividad en su vertien-
te de no regresividad, pues las institucio-
nes autorizadas para recibir donativos de-
ducibles para efectos del impuesto sobre 
la renta no tienen como derecho adquirido 
tributar en todo momento de una misma 
manera.

Justificación: Los contribuyentes no cuen-
tan con un derecho adquirido a tributar de 
una misma forma y condición mientras sean 
sujeto del impuesto, pues el legislador está 
facultado para establecer tributos y, en su 
caso, exenciones, en atención a exigencias 
de política fiscal, sin que con ello se afecten 
sus derechos; máxime que es obligación de 
todos contribuir al gasto público y la exen-

ción es un beneficio otorgado por razones 
específicas, generalmente atendiendo a fi-
nes extrafiscales.

PRIMERA SALA.

Amparo en revisión 461/2021. Fundación 
Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, Juan Luis González Al-
cántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Secretaria: Brenda Montesinos Sola-
no.

Tesis de jurisprudencia 24/2024 (11a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta y uno 
de enero de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero 
de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se con-
sidera de aplicación obligatoria a partir del 
día hábil siguiente, 6 de febrero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto no-
veno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Registro digital: 2028115 Instancia: Prime-
ra Sala Undécima Época Materia(s): Admi-
nistrativa Tesis: 1a./J. 25/2024 (11a.) Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS 
ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN X, 15, FRAC-
CIÓN VII, Y 20, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL EXENTAR DEL PAGO 
DE DICHO IMPUESTO A LAS PERSONAS 
MORALES AUTORIZADAS PARA RECI-
BIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA 
LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA CUANDO ENAJENAN BIENES, 
PRESTAN SERVICIOS INDEPENDIENTES 
U OTORGAN EL USO O GOCE TEMPO-
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RAL DE BIENES, NO TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA.

Hechos: Una asociación civil promovió jui-
cio de amparo indirecto contra los artículos 
9o., fracción X, 15, fracción VII, y 20, frac-
ción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, que exentan del pago de dicho im-
puesto a las personas morales autorizadas 
para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta cuando 
enajenan bienes, prestan servicios inde-
pendientes u otorgan el uso o goce tempo-
ral de bienes.

 Argumentó que transgreden el princi-
pio de proporcionalidad tributaria, pues 
la exención a los actos y a las actividades 
realizados por instituciones, sociedades o 
asociaciones autorizadas para recibir do-
nativos para efectos del impuesto sobre la 
renta les impide llevar a cabo el acredita-
miento del impuesto al valor agregado que 
les es trasladado. El Juez de Distrito sobre-
seyó en el juicio al considerar que la acción 
de amparo era improcedente, dado que la 
quejosa no combatió los preceptos de la ley 
impugnada que regulan el acreditamiento 
del gravamen. La quejosa interpuso recur-
so de revisión. El Tribunal Colegiado de Cir-
cuito revocó el sobreseimiento decretado 
y remitió los autos a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación deter-
mina que los artículos 9o., fracción X, 15, 
fracción VII, y 20, fracción I, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado no transgreden 
el principio de proporcionalidad tributaria, 
pues la circunstancia de que los contribu-
yentes que realizan actividades exentas no 
puedan acreditar el impuesto que les fue 
trasladado no desatiende su verdadera ca-
pacidad contributiva.

Justificación: Los impuestos indirectos, 
como el impuesto al valor agregado, gra-
van manifestaciones indirectas de riqueza, 
es decir, no gravan directamente el movi-
miento de riqueza que corresponde a la 
operación –caso en el cual atendería a la 
afectación patrimonial positiva para el con-
tribuyente normativamente determina-
do–, sino que atienden al patrimonio que la 
soporta –el del consumidor contribuyente 
de facto–; de manera que sin conocer su 
dimensión exacta y sin cuantificarlo posi-
tivamente, el legislador considera que si 
dicho patrimonio es suficiente para sopor-
tar el consumo, también lo es para pagar el 
impuesto.

 Así, el fenómeno por el cual el impuesto es 
material y económicamente pagado por el 
consumidor final se denomina «incidencia», 
la cual es una consecuencia de origen no ju-
rídico sino eventual, de origen económico 
financiero, que se causa por el proceso de 
traslación de los impuestos. 

La circunstancia de que los contribuyentes 
con actividades exentas no puedan acredi-
tar el impuesto que les fue trasladado no 
desatiende a su verdadera capacidad contri-
butiva porque en este tipo de operaciones 
la manifestación de riqueza queda eviden-
ciada en la medida en que realizan el gasto 
respectivo, caso en el cual, si bien es cierto 
que el productor de bienes o el prestador 
de servicios (contribuyente formal) debe 
absorber la carga tributaria como un gasto 
o costo, evitando el efecto acumulativo del 
gravamen, también lo es que tiene la posi-
bilidad de considerar en el precio de venta 
dicho gasto o costo efectuado que dejó de 
acreditar, sin que ello implique la traslación 
del impuesto.

PRIMERA SALA.

Amparo en revisión 461/2021. Fundación 
Teletón México, A.C. 18 de enero de 2023. 
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Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, Juan Luis González Al-
cántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Secretaria: Brenda Montesinos Sola-
no.

Tesis de jurisprudencia 25/2024 (11a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta y uno 
de enero de dos mil veinticuatro.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero 
de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se con-
sidera de aplicación obligatoria a partir del 
día hábil siguiente, 6 de febrero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto no-
veno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 www.defensores.legal
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¿Qué es el FODA y para qué sirve?
Dr. Carlos Marx Barbosa Guzmán

Premio Estatal al Mérito jurídico 2018

Recomendaciones

Introducción.

Según un estudio, el 80% de las nuevas 
empresas fracasan antes de cumplir 5 
años y un 90% no llega a los 10 años. Sin 
embargo, los motivos más comunes de esos 
fracasos se pueden evitar haciendo una 
matriz FODA.

Palabras clave

Negocio, competencia, oferta y demanda, 
tecnología, atención, servicio, estrategia, 
mercado.

¿Qué significa FODA?

El acrónimo FODA da nombre a esta 
herramienta que tiene como objetivo 
estudiar la situación actual de una empresa. 
A partir de estos cuatro puntos es posible 
crear estrategias para aprovechar las 
fortalezas y oportunidades, además de 
contraatacar las amenazas y debilidades. 

FODA:
Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades, y 
Amenazas

Las empresas utilizan los análisis FODA 
para evaluarse frente a sus competidores 
y formular estrategias a fin de desarrollar 
su negocio. De la misma forma, un FODA 
personal sirve para evaluar las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas de 
una persona. 

Este análisis te será útil, sobre todo si estás 
buscando una promoción, un nuevo trabajo 
o llevar tu carrera al siguiente nivel; por ese 
motivo se dividirá este trabajo en 2 tipos de 
necesidades: 

I. En lo individual o personal,  y  II. A nivel 
organizacional o empresarial.

I. OBJETIVO DE UN FODA PERSONAL

El objetivo del análisis FODA es evaluar el 
presente y el futuro de tu carrera. Te brinda 
una nueva perspectiva de lo que haces bien, 
mientras te permite identificar tus retos y 
el camino a seguir, de acuerdo con los datos 
que hallaste.

También te da ideas clave basadas en tus 
propias fortalezas y debilidades. De esta 
manera, tendrás información precisa para 
tomar decisiones. En general, obtendrás 
conocimiento que podrás utilizar para 
incrementar tu productividad, mejorar tu 
imagen personal y profesional.

1. Fortalezas (internas)

Visualízate como una marca para entender 
tus fortalezas; es decir, tus característica 
positivas que puedes utilizar para 
diferenciarte de los demás al momento de 
una entrevista o al buscar una promoción 

�c�o�m�p�r�a�d�o�r�:� �A�R�E�L�I� �C�R�I�S�T�I�N�A� �V�A�Z�Q�U�E�Z� �G�A�Y�T�A�N� �(� �a�r�e�l�i�_�g�a�y�t�a�n�@�l�i�v�e�.�c�o�m�.�m�x� �)��
�N�u�m�e�r�o� �d�e� �p�e�d�i�d�o�:� �1�4�0�9�9



46

en tu trabajo.

Las fortalezas variarán conforme a cada 
personalidad, la profesión que se ejerza y el 
lugar donde se desarrolle. Por lo tanto, son 
elementos completamente individuales. 
Veamos algunos ejemplos:

Ejemplo de FORTALEZAS en una persona:
 
1. Liderazgo
2. Inteligencia emocional
3. Resiliencia
4. Confianza
5. Facilidad de palabra

Por el contrario, existe el caso de las 
debilidades que provoca el desánimo y 
abandono de la meta o negocio.

Debilidades (internas)

Una debilidad personal es un área de 
oportunidad para tu propio crecimiento. 
Pero si eres optimista, al descubrir 
las debilidades, verás cuáles son las 
características que puedes mejorar para 
aumentar tus oportunidades laborales. Por 
ejemplo, si eres desorganizado, impuntual 
o te cuesta adaptarte a los cambios, 
puedes trabajar sobre esos puntos para 
transformarlos en tu favor. Veamos unos 
ejemplos:

Ejemplo de debilidades en una persona 

1. Inseguridad
2. Soberbia
3. Apatía
4. Impaciencia
5. Baja tolerancia a la frustración
6. Poca capacidad para trabajar en 
equipo

OPORTUNIDADES (externas)

Observa los factores externos en los 
que puedes apoyarte para conseguir tus 
objetivos laborales, encontrar trabajo o 
incluso determinar el curso de tu carrera. 

Algunas oportunidades generales pueden 
ser: avances tecnológicos e innovaciones 
que impliquen cambios en las formas en 
las que funcionan las empresas (software, 
aplicaciones, maquinaria), aumento de 
interés por un servicio (programación, 
idiomas, marketing, edición de video, 
diseño), capacitaciones disponibles (talleres, 
cursos, diplomados, maestrías), la apertura 
de nuevas empresas en tu localidad, etc.

Este elemento variará en función del lugar 
y las actividades que realices. Podrías 
beneficiarte de:

Ejemplo de oportunidades en una persona 

1. Aprender otra lengua
2. Realizar una especialidad o un 
doctorado
3. Colaborar en proyectos creativos o 
de voluntariado

Lo contrario a una oportunidad, es lo 
que una persona con dudas llamaría una 
amenaza, por lo que a continuación se 
pasará a explicar.

Amenazas (externas)

Aquí consideramos los desafíos que pueden 
perjudicar el alcance de tus objetivos. 
Algunas amenazas que podrían limitar a una 
persona son: bajos salarios en la zona donde 
radica, falta de oportunidades de trabajo, 
empleos sin prestaciones, crisis sanitarias, 
caída de la economía, etc. 

Las amenazas que podrías enfrentar serían:

Ejemplo de amenazas en una persona 
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1. Alta competencia
2. Insumos y software elevados
3. Poco acceso a puestos de alta 
jerarquía.

Por ejemplo, en el caso de un diseñador 
gráfico, las amenazas que enfrenta son una 
alta competencia, el aumento en los precios 
de su equipo, costosas licencias de software 
y bancos de imágenes para la creación de su 
labor, entre otros.

A continuación, conoce los pasos para hacer 
tu FODA personal.

1. Determina tus fortalezas

Todos tenemos talentos y dones, pero 
requieres un autoconocimiento profundo 
para identificarlos correctamente y 
desarrollarlos de la mejor manera posible. 
Pon atención a esas áreas en donde te 
distingues: tus cualidades y habilidades. 

Puedes comenzar por responder estas 
preguntas:

• ¿Cuáles son mis talentos natos?
• ¿En qué actividades sobresalgo?
• ¿En qué destaco frente a mis colegas?
• ¿Qué ventajas tengo? (grado 
de estudios, certificaciones, premios, 
contactos...)
• ¿Qué actividades disfruto más?
• ¿Con qué recursos cuento?

2. Encuentra tus debilidades

Aquí debes observarte con un ojo crítico 
sin temor a la crítica de terceros, porque 
no debes olvidar que nadie es perfecto. Y 
una buena noticia sería que siempre puedes 
mejorar y la única manera de hacerlo es 
identificando primero tus deficiencias o 
fallos. Por lo tanto, examina las debilidades 
al preguntarte:

• ¿Cuáles son mis rasgos de personalidad 
negativos?
• ¿Cuáles son los hábitos que quiero 
erradicar?
• ¿Cuáles considero como mis 
principales defectos?
• ¿Cuáles son las debilidades que mis 
compañeros de trabajo o jefes me señalan?
• ¿En qué áreas puedo mejorar? 
(educación, capacitación, habilidades, 
carácter)
• ¿Qué tareas evito hacer por no 
sentirme seguro o porque no me agrada 
realizarlas?

3. Distingue tus oportunidades

Las oportunidades siempre existen para 
las personas dispuestas a evolucionar y 
crecer. Conoce los factores externos y las 
tendencias actuales para utilizarlas en tu 
favor. Para reconocer tus oportunidades 
cuestiónate:

• ¿Qué carreras, campos e industrias 
relacionadas conmigo están en crecimiento?
• ¿Qué nueva tecnología e innovación 
puede beneficiar mi carrera?
• ¿Mi industria crece actualmente o 
tengo mayor oportunidad en otra?
• ¿Hay algún vacío en el mercado que 
puedo llenar?
• ¿Qué contactos me beneficiaría 
tener?

4. Reconoce las amenazas

Las amenazas son los elementos externos 
que no podemos controlar, por ejemplo: 
una recesión económica, el aumento de 
impuestos o cambio en la ley del trabajo.

Aun así puedes anticipar algunas amenazas 
al evaluar la situación actual y tomar 
decisiones proactivas. El punto crucial 
es reconocer los principales desafíos 
y manejarlos con eficiencia y calma. 
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Pregúntate:

• ¿Qué obstaculiza mi progreso laboral 
o mis objetivos?
• ¿Qué factores afectan la economía en 
la actualidad?
• ¿Qué elementos intervienen en mi 
sector de mi país o localidad?
• ¿Los cambios tecnológicos perjudican 
mi situación actual?
• ¿Cuál es el perfil de los colegas que 
compiten por el mismo puesto que yo?

5. Evalúa tus resultados y actúa en 
consecuencia

Puedes comparar varias categorías para 
determinar tu curso de acción. Hacer un 
balance entre tus debilidades y tus amenazas 
expone las áreas en las que debes trabajar 
para mejorar, incluso las situaciones que 
debes evitar. Esta comparación te indica 
en dónde debes ser más precavido, dónde 
ser más agresivo y dónde actuar con mayor 
celeridad.

Otra manera de trabajar tus resultados, es 
planificar la transformación de tus rasgos 
negativos en positivos; es decir, convertir 
tus debilidades en fortalezas. 

Esto es posible aumentando tus habilidades 
por medio de la educación, la práctica y 
saliendo de tu zona de confort.

4 acciones para mejorar las perspectivas 
de tu FODA personal 

Estas son las recomendaciones para 
realizar algunos cambios o efectuar 
acciones para que lograr nuevas metas, 
avances en tu carrera profesional y hagas 
transformaciones personales que te lleven 
un paso más adelante.

1. Lleva tus fortalezas al máximo

Robustecer tus fortalezas es una buena 
idea. Por ejemplo, si tienes una inteligencia 
emocional alta y eres un líder sobresaliente, 
podrías obtener una certificación en gestión 
de equipos. Así, no solo llegarás frente a un 
empleador mencionando estas habilidades, 
sino que podrás acreditarlas y tendrás 
mejores posibilidades de ascender o entrar 
a la empresa que quieres.

2. Gestiona tus debilidades

Si no eres bueno hablando en público, no 
quiere decir que debas tomar un taller para 
mejorar ese rubro. Primero hay que analiza 
si esa debilidad es relevante en tu empleo 
actual o en lo que deseas en el futuro. Quizá 
si trabajas de manera remota o con equipos 
pequeños, entonces no es necesario 
ese rasgo específico; pero si quieres dar 
conferencias, es absolutamente necesario 
que lo mejores. 

Para cada una de tus debilidades determina 
una acción individual a corto, mediano y 
largo plazo. Por ejemplo, pensemos que un 
diseñador gráfico registra estas debilidades 
y les asigna un estatus:

• Hábitos de aplazamiento: es urgente 
resolverlos, pues crean una imagen 
contraproducente con el resto del equipo y le 
impiden un desarrollo eficiente. Comenzará 
a utilizar herramientas de gestión del tiempo 
hoy mismo.
• Tendencia al egoísmo: es importante 
solucionarlo, pues afecta la capacidad de 
entender al resto del equipo y disminuye 
su posibilidad de crecimiento. La forma de 
mejorar este aspecto es escuchar y valorar 
las opiniones de los demás y trabajar en 
conjunto para que las ideas fluyan mejor.
• Conocimientos tecnológicos 
obsoletos: utiliza plataformas antiguas. La 
empresa donde trabaja está implementando 
innovaciones tecnológicas y están creando 
un plan de transformación a 2 años. 
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Dispone de máximo 1 año para mejorar sus 
conocimientos técnicos y tecnológicos.

Si haces un ejercicio parecido, tendrás 
una ruta para crecer de manera personal y 
profesional.

3. Da seguimiento a tus oportunidades

Anticiparte a las oportunidades te ayudará a 
tener más seguridad profesional. No esperes 
hasta que llegue un momento crítico para 
ejecutar algún plan. Por ejemplo, podrías 
pedir más responsabilidades y un ascenso 
económico, o redefinir la trayectoria de tu 
carrera, en vez de esperar a que te asciendan 
o en el peor de los casos a que te despidan, 
o que ocurra una crisis o tu empresa sea 
absorbida por otra.

Ahora que sabes qué te hace valioso y qué 
puedes mejorar, tendrás más confianza 
para controlar tu futuro. Ten en cuenta las 
condiciones de tu empresa actual y de tu 
entorno para decidir de manera adecuada 
y hablar de manera asertiva con tus jefes, si 
quieres pedir un aumento de sueldo. 

4. Protégete ante las amenazas

A casi todo mundo le aterra la inseguridad 
financiera, y una de las acciones más 
prudentes es  diversificar tus ingresos. 
A partir del análisis de las amenazas que 
disminuyen tu crecimiento profesional, 
crea un plan B que te ayude a no quedarte 
sin opciones.

En consecuencia, suscríbete a un blog 
relacionado con tu sector, capacítate de 
forma continua y utiliza la información que 
encuentres en plataformas especializadas 
o instituciones que proporcionen 
adiestramiento sobre el tema de tu interés. 

II. OBJETIVO DE UN FODA 
ORGANIZACIONAL O EMPRESARIAL

¡Es importante tomar también en 
consideración los puntos del sub tema 
anterior!

Por ejemplo, recursos humanos, formación 
profesional del equipo de trabajo, recursos 
materiales, proceso de atención al cliente y 
todo que te hace diferente.

Para determinar cuáles son las fortalezas 
de tu organización podrías responder las 
siguientes preguntas:

• ¿Qué les gusta a tus clientes de tu 
empresa o de tus productos?
• ¿Qué hace mejor tu empresa que otras 
de la misma industria?
• ¿Cuáles son los atributos más 
positivos de tu marca?
• ¿Cuál es tu propuesta de venta?
• ¿Qué recursos tienes a su disposición?
• ¿Cuáles son las métricas que traen 
mejores resultados?

Ejemplos de fortalezas de una empresa:

• Atención 24/7 por medio de chatbots;
• atención personalizada;
• ayuda y servicio al cliente 24/7
• tecnología de punta;
• equipos de trabajo altamente 
capacitados;
• brindar una experiencia al cliente de 
alto nivel;
• disponibilidad de recursos financieros.

Debilidades

En este punto debes tomar nota de las 
desventajas de tu empresa respecto a la 
competencia. Debes analizar todos los 
factores que te pueden perjudicar en el 
mercado y para eso es fundamental que 
seas autocrítico y sobre todo honesto, aun 
cuando la realidad te parezca de lo más 
estremecedor, pues debes tomar en cuenta 
que a la competencia no le importará destruir 
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tu imagen y quedarte con tus clientes.

El objetivo es detectar obstáculos que 
impidan tener una mejor posición dentro del 
mercado e intentar minimizar sus causas.

Para detectar las debilidades de tu empresa 
puedes responder las siguientes preguntas:

• ¿Qué les disgusta a tus clientes de tu 
empresa o productos?
• ¿Qué problemas o quejas mencionan 
tus clientes a menudo en los comentarios 
negativos?
• ¿Por qué tus clientes dejan de comprar 
tus productos o servicios?
• ¿Qué podría hacer mejor tu empresa?
• ¿Cuáles son los puntos más negativos 
de tu marca?
• ¿Cuáles son los mayores obstáculos o 
desafíos en tu embudo de ventas actual?
• ¿Qué recursos tienen tus 
competidores que tu empresa no tiene?

Algunos ejemplos de debilidades son:

• Presupuesto limitado; 
• falta de experiencia en el sector; 
• equipo de trabajo inexperto; 
• estar por debajo del punto de 
equilibrios multi producto; 
• falta de capacidades técnicas en 
algunos equipos;
• mercado demasiado segmentado; 
• instalaciones anticuadas; 
• mala gestión de recursos.

Una buena práctica  es  puntuar  cada  una 
de las  fortalezas y debilidades en una 
escala de 0 a 10.  Así  podrás  valorar  cada  
aspecto y entender que tan fuerte es tu 
empresa o que tan grave es el problema que 
debes corregir.

4. Análisis externo

El siguiente paso para hacer un análisis 

FODA, es estudiar factores externos que 
permitan entender cómo encaja tu negocio 
en el mercado. También te permitirá 
conocer qué tan favorable y atractiva es una 
industria para tu empresa

Los factores externos requieren más 
esfuerzo y dependen de más datos. Es 
común pensar que un análisis externo es un 
análisis de la competencia, pero el concepto 
es un poco más profundo.

Un análisis externo involucra:

• Conocimiento sobre leyes;
• factores socioculturales;
• impuestos;
• avances tecnológicos.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, 
será posible reconocer las oportunidades y 
las amenazas del mercado.

Oportunidades

Para detectar las oportunidades debes 
acompañar las tendencias, factores políticos 
y económicos, o lo que sea que no esté bajo 
tu control, pero que pueda ayudar a tu 
empresa.

Algunas preguntas que puedes responder 
para detectar oportunidades son:

• ¿Cómo puedes mejorar los procesos 
de ventas, atención y servicio al cliente?
• ¿Cómo te favorecen las nuevas 
tendencias tecnológicas?
• ¿Existen factores socioeconómicos 
que te favorezcan? 
• ¿Cuáles son los canales de 
comunicación que prefieren tus clientes?
• ¿Cómo puedes involucrar aún más a 
los clientes que son defensores de tu marca? 
• ¿Los bancos han mejorado las tasas de 
interés y la flexibilidad de plazos?
• ¿Cuáles canales publicitarios 
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superaron tus expectativas?

Ejemplos de oportunidades:

• Mejores condiciones financieras; 
• expansión de los comercios digitales; 
• alta demanda de productos; 
• digitalización en el sector.

Amenazas

Encontrar amenazas es un punto más simple, 
pero que requiere de mucha atención. 
Debes estar pendiente de todos los factores 
que puedan amenazar la sobrevivencia de 
tu empresa, pero que puedas contraatacar. 

Algunos ejemplos de amenazas son:

• Escenario político actual;
• escenario económico actual;
• regulaciones y leyes que puedan 
afectar a la empresa;
• saturación del mercado; 
• aumento en el precio de la materia 
prima;
• bajo consumo de productos y servicios 
de la industria.

5. Llévalo a la práctica

Después de levantar los datos, es hora 
de interpretar el resultado de tu análisis 
y ponerlo en práctica. Lo ideal es poner 
todos los puntos recopilados en una tabla, 
separados por sección. 

Es importante mirar cómo las áreas se 
relacionan. Por ejemplo: 

• ¿Las fortalezas reducen el riesgo de 
amenaza?
• ¿Las amenazas dejan a las debilidades 
aún más peligrosas? 

En conclusión, estas preguntas han ayudado 
a varias empresas a sobrevivir en tiempos 

de crisis del país donde se encuentren, por 
lo que bien pueden servir para diseñar el 
escenario perfecto para tu negocio. 

 Es cuánto. 
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Recomendaciones

Errores como contadores: cómo 
enfrentarlos y crecer profesionalmente

L.C. Yazmín García Cano

Nadie quiere cometer errores, sin embargo; 
siempre están ahí y en nuestra práctica con-
table, abordar los errores debe convertirse 
en una habilidad esencial, ya que, inevita-
blemente, se cruzan en nuestro camino y 
hay múltiples formas en que nos los pode-
mos encontrar, desde la elaboración erró-
nea de una factura, errores en los registros 
contables, declaraciones no presentadas, 
mal presentadas o fuera de tiempo y hasta 
la pérdida de archivos cruciales; enfrentar y 
rectificar errores es una realidad ineludible 
en nuestra profesión.
Es por eso que en este artículo te daré al-
gunos tips para enfrentar esos errores con 
profesionalismo; a sabiendas que, defini-
tivamente, hay cosas que no se pueden y 
no se podrán arreglar, por ejemplo, no po-
demos regresar el tiempo; sin embargo, la 
manera en que abordemos a los susodichos 
dirá mucho de nosotros y de nuestra madu-
rez.

Antes de esos tips, primero que nada y lo 
más híper importante es reconocerlo y de-
cirlo. Sí, cuando no lo dices o esperas a de-
cirlo, lo único que estás haciendo es que ese 
error crezca como una bola de nieve, que 
obvio, entre más crece más difícil será ma-
nejarlo y, sobre todo, te hará quedar peor. 

Además, tienes que adelantarte a tu clien-
te, ¡no esperes a que él lo descubra por sí 
mismo! Así que, con la frente en alto y to-
mando valor desde lo más profundo de tu 
ser, ponte en contacto con tu cliente de in-
mediato para informarle sobre el error de 
manera clara y transparente. Explica lo que 
sucedió de manera concisa pero completa, 
sin ocultar detalles importantes.

Ahora sí, vamos a los tips:

• Asume la responsabilidad total del error 
y evita justificaciones o excusas. Esta-
mos de acuerdo en que no hay ningu-
na justificación, simplemente no pusiste 
atención en lo importante, ¿sí o no? Es la 
realidad. Por más que quieras explicarle 
que estabas enfermo o que el perro se 
comió la declaración, eso, lee bien, no 
vale nada. Para el cliente no va a haber 
algo más importante que lo que no hicis-
te o dejaste de hacer o hiciste mal y so-
bre todo, si eso le está costando finan-
cieramente. Así que mejor ahórrate esas 
justificaciones de niño de secundaria.

• Proporciona soluciones concretas y via-
bles para remediar las consecuencias 
del error. Esto puede incluir ajustes en 
el trabajo realizado, extensiones de pla-
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zos si es posible, o cualquier otra medida 
que pueda mitigar el impacto. Haz lo que 
tengas que hacer para remediar el error y 
¡hazlo ya!

• Si el error ha causado daño financiero 
o inconvenientes significativos para tu 
cliente, considera ofrecer una compen-
sación adecuada como muestra de buena 
fe con el objetivo de restaurar la confian-
za. Ejemplo: Descuéntame los recargos y 
actualización de mis honorarios. Sí, aun-
que te duela, pues el cliente no tiene que 
pagar por tus errores o distracciones.

• Analiza las causas subyacentes del error 
y desarrolla procedimientos o controles 
adicionales para evitar que se repita en el 
futuro. Esto puede incluir recordatorios 
automáticos, calendarios compartidos, o 
revisiones adicionales de los plazos im-
portantes. Cómo la firma electrónica o 
los sellos digitales… (me acaba de pasar).

• Mantén la calma y la profesionalidad en 
todo momento, incluso si tu cliente está 
molesto o frustrado. Demuestra empatía 
y compromiso para resolver la situación 
de manera satisfactoria. Y asegúrate de 
ser honesto. Tienes que soportar el eno-
jo y el reclamo de tu cliente, así es, te 
toca aguantar.

• Después de implementar las soluciones, 
realiza un seguimiento periódico con tu 
cliente para asegurarte de que esté sa-
tisfecho con las medidas tomadas y para 
reforzar la confianza en tu trabajo. Ni ha-
blar, tienes que poner tu cara, no hay de 
otra, enfrenta con valentía, ¡pues ya qué¡ 
recuerda que siempre puede ser peor.

Tip Adicional: Enfrenta, Aprende y Avanza:

En lugar de lamentarte por el error, dale 
un giro positivo a la situación. Reconoce el 
error como una oportunidad de aprendi-

zaje valiosa y como un impulso para avan-
zar hacia la mejora continua. Una vez que 
hayas tomado las medidas necesarias para 
remediar el error y hayas comunicado trans-
parentemente la situación, enfócate en lo 
que puedes aprender de la experiencia. Es 
fundamental dejarlo atrás y concentrarnos 
en el presente. Permitirnos aprender de las 
experiencias pasadas sin cargar con el peso 
emocional de la autocrítica excesiva es 
esencial para mantener un equilibrio mental 
saludable. Al cultivar esta actitud fomenta-
mos nuestra resiliencia frente a los desafíos.

Finalmente recuerda que el reconocimiento 
inmediato, la honestidad, la responsabilidad 
y la rápida implementación de soluciones 
son piedras angulares para restablecer la 
confianza y la integridad en cualquier rela-
ción con nuestros clientes. Al final, no solo 
se trata de evitar errores, sino de cómo nos 
recuperamos y mejoramos a raíz de ellos. 
Nuestra carrera, como cualquier disciplina, 
nos recuerda que, en la adversidad, encon-
tramos oportunidades para crecer y fortale-
cer nuestros lazos profesionales.

En el Club de Coaching para Contadores, 
vamos a practicar esta habilidad, compar-
tiendo las experiencias que hemos tenido 
al enfrentar errores ante nuestros clientes y 
cómo podemos mejorar.  ¡Te veo en el Club! 
🚀✨ Revisa la información aquí: http://
www.coachcontable.actualizandome.com/ 
y recuerda: ¡Rompe esquemas, haz que su-
ceda!

Muchas gracias por leerme.

No olvides que estamos a un mensaje de dis-
tancia, contáctame en cualquiera de mis redes 
sociales, en X, Instagram y Tiktok me encuentas 
como @lc_yazmin_qs, también me puedes es-
cribir un correo a contacto@quadrasolutions.
com.mx, visitar mi web e inscribirte a boletín 
en quadras.com.mx y desde luego suscribirte a 
mi canal de YouTube @QuadraSolutions.
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Puntos Selectos Whats

Errores en notarías

[9:07, 16/2/2024] +52 1: Buenos días. 
Una consulta, en una escritura de compra 
venta en la notaría escriben mal el nombre 
del comprador que es una PM. Ahora la PM 
está vendiendo y le observan el error en el 
nombre.

[9:08, 16/2/2024] +52 1: En este caso una 
"fe de erratas" es lo que corresponde. Estoy 
en lo correcto?

[9:09, 16/2/2024] +52 1: Pregunta: esa 
fe de erratas la realiza la notaría donde 
se celebró la escritura de compra o puede 
hacerlo en una distinta?. Agradezco sus 
comentarios.

[9:14, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
Recomiendo se haga directamente en la 
notaría donde ocurrió el error estimado 
comento alguna solución el notaría donde 
están realizando la operación actual?

[9:14, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: o 
no le han consultado

[9:16, 16/2/2024] +52 1: Precisamente 
eso me causó la duda Maestro. En la notaría 
no se le han comentado, el comprador es 
un notario y es quien detecta el error pero 
tampoco dieron esa solución.

[9:18, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: Es 
que esos notarios son reacios a reconocer 
sus errores

[9:18, 16/2/2024] +52 1: No. Ayer por la 
tarde noche me preguntó mi cliente y le dije 
que la fe de erratas podría ser la solución y 
hoy lo verá con la notaría y con el comprador.

[9:19, 16/2/2024] +52 1: Así es.

[9:19, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
Les llaman notas complementarias

[9:20, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
pero comúnmente llamadas fe de erratas

[9:20, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
pero por lo general debe hacerlo el mismo 
notario emisor

[9:21, 16/2/2024] +52 1: Ok Maestro 
muchas gracias.

[9:21, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
raro que no se hubiere observado en el 
registro público

[9:21, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: y 
ahí lo hubieren frenado
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[9:21, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
esta raro el nombre de la moral

[9:21, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: o 
muy común es la otra

[9:32, 16/2/2024] +52 1: Ahí está otro 
detalle en el predial aparece con el nombre 
incorrecto también. Yo creo que solo 
transcribieron tal cual el nombre de la 
escritura.

[9:34, 16/2/2024] +52 1: Pienso que por 
ahí fue el detalle el detalle inicia con Mex y 
al pronunciarlo completo pareciera que son 
dos palabras en lugar de una.
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Puntos Selectos Whats

Becas deducibles y la previsión social

[11:11, 16/2/2024] +52: Buen día Master 
y compañeros, se le puede dar beca para 
estudiar a un trabajador? La beca sería 
deducible? Que requisitos se tendrían que 
cumplir?

[11:26, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
NOS SALUDAMOS A LA 1 PM

[11:26, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
ES PREVISIÓN SOCIAL ESTIMADO

[11:26, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
APLICA ESAS esas reglas y pues ya sabes

[11:26, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
lo del 47 y 53%

[11:26, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
no deducible

[11:27, 16/2/2024] +52 1: Ok  es  
obligatorio para el patrón y tendría que 
darles a todos los trabajadores?

[11:29, 16/2/2024] Lic Pepe Soto:  No.  
Art. 132 no me acuerdo de la fracción, la 
beca es obligatoria para ciertas empresas.

[11:29, 16/2/2024] Lic Pepe Soto: Y dice 
UNA. o 3 si es de 1,000 trabajadores.

[11:30, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
reitero estimado sigue las reglas de

[11:30, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
la previsión social

[11:30, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
generalidad

[11:30, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
reglas para otorgarse

[11:31, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
y como bien señala pepe soto, hay casos de 
obligatoriedad

[11:31, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
se sale de previsión social

[11:31, 16/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
pero son casos especiales

[11:31, 16/2/2024] +52 1: Ok Master 
gracias

[11:32, 16/2/2024] +52 1: Gracias lic @
ppsoto
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Puntos Selectos Whats

Baja renuncia trabajador y pensión 
alimenticia

[13:51, 19/2/2024] +52 1: @~Lic. 
PpSoto Buenas tardes, una consulta, el 
empleado pide según su abogado darle 
de baja con fecha 6 de  febrero y aunque 
aún no ha llegado instrucciones del juez 
de retención de  pensión   alimenticia,   
había   un  documento previo solicitando el 
trabajador constancia y último salario del 
IMSS, es bueno darlo de baja, es decir está 
renunciando 

[13:52, 19/2/2024] +52 1: Pero considero 
yo, que mejor esperar que le resuelven, que 
opina Master?

[13:52, 19/2/2024] Lic Pepe Soto: Nada 
tiene que ver una cosa con la otra. Acepte la 
renuncia y adiós, que le vaya bien.

[13:52, 19/2/2024] +52 1: De acuerdo, 
muchas gracias por la aclaración

[13:52, 19/2/2024] Lic Pepe Soto: Esperar 
a qué? 🤨

[13:53, 19/2/2024] +52 1: Pues se está 
cocinando la instrucción del juez

[13:53, 19/2/2024] Lic Pepe Soto: And??

[13:55, 19/2/2024] +52 1: Pues justo esa 
era mi duda
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Prima de riesgo de trabajo la solicitan 
pero no tiene la obligación

[17:35, 19/2/2024] +52 1: Hola  
compañeros buena tarde, un registro 
patronal que inició en abril 2023 le están 
exigiendo  la   declaración  de prima de 
riesgo,  que pasa si se presenta sin estar 
obligado, en este caso disminuiría a la 
mínima; en art 32 RACERF dice  que   tiene 
que ser del 01 de enero al 31 de diciembre, 
antes tenia otro registro patronal pero se 
dio de baja  por parte del imss por no tener 
movimientos con diferente actividad, en 
este caso si se presenta y disminuye la 
prima pueden multar a la empresa? @Cp 
Miguel Chamlaty @~Lic. PpSoto

[17:36, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
quién se la pide?

[17:36, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
y no debe disminuirla de presentarla

[17:36, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
no le corresponde presentarla menos 
disminuirla

[17:37, 19/2/2024] +52 1: La pide La 
empresa a donde va a ingresar el trabajador

[17:37, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
CREO QUE demostrando

[17:37, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
los supuestos en los que se ecuentra la 
empres aue lo pide debe entender que no le 
correspónde esa obigación

[17:38, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
solo es cosa de demostrarlo explicarlos los 
supuetsos

[17:38, 19/2/2024] +52 1: La pedían desde 
el año pasado

[17:38, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
Elabora un escrito libre

[17:38, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
señalando los fundamentos de proque no 
tienen dicha declaración y proque no les 
corresónde aun

[17:38, 19/2/2024] +52 1: Con los 
fundamentos en ley

[17:38, 19/2/2024] Cp Miguel Chamlaty: 
claro

[17:39, 19/2/2024] +52 1: Gracias 
Contador
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Redes Sociales

Compartido en redes
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Motivando

¿Por qué los camiones utilizan diesel en 
lugar de gasolina?

El diésel también conocido como gasoil o 
gasóleo es un hidrocarburo líquido formado 
por parafinas y comúnmente se usa como 
combustible para motores diésel o calefac-
ción. La gran densidad de este combustible 
le da un gran poder energético generando 
menos dióxido de carbono.

La gasolina es una mezcla de hidrocarbu-
ros derivados del petróleo, es decir, com-
puestos orgánicos creados de carbono e 
hidrógeno que surgen de la destilación del 
petróleo, destilación a la que se añaden 
aditivos para mejorar sus propiedades. La 
gasolina es muy usada como combustible 
en motores de combustión interna.

 
En los coches que usan motor diésel la 
combustión es más lenta que los que usan 
motor gasolina, aunque la compresión de 
los motores diésel es mucho mayor. Debi-
do a todo esto, existe un mayor rendimien-
to con mucho menos combustible.

Las grandes diferencias entre diésel y gaso-
lina en cuanto a rendimiento entre ambos 
motores se basan en la relación de compre-
sión: cuanto mayor sea esta relación, mayor 
rendimiento tiene el motor (relación entre 
densidad del aire exterior y la densidad del 
aire en la cámara de combustión).

Los motores diésel están diseñados para 
que esta relación sea más elevada, algo 
complicado en los motores de gasolina de-
bido al alto riesgo de detonación.

 

ME ENCANTAN LOS MOTORES DIESEL¡¡¡¡

SIMPLEMENTE EJECUTA.

CONOCIMIENTO MOTIVANTE.
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Motivando

Nueva súper carrera OAXACA CAPITAL a 
la Costa Oaxaqueña, febrero 2024.

Después de 15 años de espera para la inau-
guración de la supercarretera Oaxaca-Cos-
ta, que acortará la distancia entre la capital 
del estado y la costa de Oaxaca, el director 
general del Centro de la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes (SICT), José Luis Chida Pardo, han  inau-
gurado el 4 de febrero con la presencia del 
presidente Andrés Manuel López Obrador 
y el gobernador del estado.

ALELUYA POR OAXACA¡¡¡ QUE SE MAN-
TENGAN ESTA GRAN VÍA DE COMUNI-
CACIÓN¡¡¡

LOS VIAJES MOTIVAN, LISTOS PARA 
PUERTO ESCONDIDO¡¡¡

SIMPLEMENTE EJECUTA.
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Azúcar y sal.

Había una vez una casita toda de sal, don-
de vivían dos viejitos. La viejita estaba he-
cha de sal, y el viejito estaba hecho todo 
de azúcar. Y los viejitos se querían mucho, 
pero eran tan diferentes que a veces dis-
cutían. Al día siguiente se volvían a querer, 
pero de pronto se enfadaban y volvían a 
discutir.

Un día, discutieron tanto, que te tiraron los 
trastos a la cabeza, y la viejita, gritando mu-
cho, le dijo:

– ¡Ya estoy cansada! ¡Fuera de aquí! ¡No te 
soporto más!

Y el viejito, muy triste, se fue de la casa. Y 
se le escapó alguna lágrima, pero como era 
todo de azúcar, no podía llorar mucho, por-
que podía derretirse.

El viejito decidió hacerse una casa de barro 
con sus manos de azúcar en la colina que 
estaba en frente de la casa de la viejita. Y 
su casa era realmente hermosa, pero él co-
menzó a echar mucho de menos a la viejita 
de sal, así que un día decidió ir con una taza 
y llamó a la puerta de la viejita:

– ¿Qué quieres?- le dijo ella, aún enfadada.

– Por favor, podrías darme un poco de sal 
para mi sopa?

– ¿Sal? ¡Si quieres sal, vete a buscarla al 
fondo del mar!

La solución al problema en Azúcar y sal
Y la viejita cerró la puerta con furia. El vie-
jito, por su parte, se alejó muy triste. Y le 
apetecía mucho llorar, pero como no podía 
hacerlo para no derretirse las mejillas de 
azúcar, miró al cielo y le dijo a una nube gris 
que pasaba por allí:

– Por favor, nube, ¿podrías llorar tú por mí?

La nube, a la que le dio mucha pena el vieji-
to, comenzó a llorar por él. Y llovía con tan-
ta fuerza, que el viejito fue a refugiarse a su 
casa de barro. Y la casita de la viejita, que 
era toda de sal, comenzó a derretirse. Ella 
salió corriendo de allí. Y corría mucho, para 
evitar que los pies se le derritieran. Llamó a 
la puerta de la casa del viejito:

– ¡Por favor, viejito, déjame pasar o me de-
rretiré!

– ¿Que te deje pasar? ¡Tú no me diste ni un 
grano de sal!

El viejito no quiso abrir la puerta, pero miró 
por la ventana y vio a la viejita sufriendo 
bajo la lluvia y decidió abrir la puerta, por-
que en el fondo, quería mucho a la viejita. Y 
ella al pasar abrazó al viejito y se fundieron 
en un beso. Y como la viejita era de sal y es-
taba mojada, se quedó pegada por un tiem-
po al viejito. Así que cuando al fin pudieron 

�c�o�m�p�r�a�d�o�r�:� �A�R�E�L�I� �C�R�I�S�T�I�N�A� �V�A�Z�Q�U�E�Z� �G�A�Y�T�A�N� �(� �a�r�e�l�i�_�g�a�y�t�a�n�@�l�i�v�e�.�c�o�m�.�m�x� �)��
�N�u�m�e�r�o� �d�e� �p�e�d�i�d�o�:� �1�4�0�9�9



73

separarse, a ella se le quedó para siempre la 
boca de azúcar y a él se le quedó para siem-
pre la boca de sal.

Los dos se quedaron a vivir en la casa de 
barro y ya nunca más volvieron a discutir.

Las relaciones sociales nos ponen a prue-
ba: No es nada fácil convivir con los demás. 
Cada uno tiene su forma de ser, sus manías 
y peculiaridades. Para convivir hace falta 
poner en marcha un buen número de valo-
res imprescindibles, como son el respeto, la 
tolerancia, la empatía… El viejito y la viejita 
de esta historia eran muy diferentes, tanto, 
que a veces se querían y otras no se podían 
ver. Y en lugar de usar el respeto y el per-
dón, discutían. Así que de tanto discutir, un 
día se separaron.

El amor lleva al perdón: En ‘azúcar y sal’, el 
viejito, a pesar de las discusiones, quería 
mucho a la viejita. Por eso muy pronto se 
arrepintió de separarse de ella. La comen-
zó a echar de menos y terminó perdonando 
para volver a intentarlo. El amor nos permi-
te perdonar y sanar heridas.

Un viaje por todas las emociones: Si te das 
cuenta, el cuento de ‘Azúcar y sal’ refleja las 
emociones por las que todos hemos pasado 
alguna vez: alegría (los días que el viejito y 
la viejita se querían), ira (los días que dis-
cutían), tristeza (cuando el viejito y la vie-
jita se separaron), miedo (el viejito echaba 
de menos a la viejita y en el fondo llegó a 
sentir miedo de perderla para siempre)… 
Las relaciones nos llevan a vivir todas estas 
emociones, y sí, a sentir arrepentimiento. Y 
no solo en el caso de las parejas. También 
sucede entre padres e hijos, entre amigos, 
entre compañeros de clase…

La única forma de convivir, la empatía: El 
viejito y la viejita de ‘Azúcar y sal’ dejaron de 
discutir en el momento en el que ambos te-
nían parte del otro. La viejita se quedó con 

la boca de azúcar y el viejito con la boca de 
sal. De esta forma, comenzaron a saber qué 
sentía el otro. Ponerse en su lugar hizo que 
de pronto sintieran más tolerancia y respe-
to por el otro.

«La empatía nos lleva a ser más tolerantes 
y respetuosos con los otros.»
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Dechen, el Amor es Libre.

Dechen era un aprendiz budista. Vivía feliz 
en un monasterio situado en lo alto de una 
montaña tibetana. Se sentía realmente 
agradecido de poder participar junto a 
sus compañeros de una vida dedicada a la 
contemplación y a la meditación. Y aprendía 
con rapidez bajo la tutela de su maestro, 
Angmo.

La gran pasión del pequeño Dechen era 
la jardinería. Le encantaba cuidar de las 
plantas y flores del monasterio y mimaba 
cada uno de los árboles que embellecían el 
jardín.

Sin embargo, un día de tempestad, 
Dechen se encontraba fuera, en el campo, 
recogiendo con su pequeño cántaro agua 
de la lluvia. De pronto descubrió una 
hermosa flor de pétalos frágiles y blancos y 
temió que el viento la marchitara.

No se lo pensó dos veces, y arrancó la flor 
con su raíz para plantarla en una maceta.

– Aquí estarás a salvo- dijo Dechen 
orgulloso.

Colocó la maceta en su cuarto, junto a la 
ventana, para que recibiera luz del sol cada 
mañana.

El joven aprendiz se obsesiona con su flor

Su maestro lo observaba todo, y aunque 
intuía que algo malo iba a ocurrir, decidió 
dejar que el joven aprendiera de su error 
por sí mismo.

Al principio, la flor parecía lucir bien 
hermosa junto a su ventana. Dechen solo 
tenía ojos para ella. Comenzó a dejar de 
cuidar el resto del jardín. Se pasaba los días 
observándola. Más aún cuando de pronto 
comenzó a notar que su flor se marchitaba. 
Entonces, el joven sintió una profunda 
angustia. No sabía qué hacer. Permanecía 
constantemente al lado de su flor. Tal es 
así, que dejó de ir a los rezos y de participar 
de sus tareas diarias.

El maestro Angmo, enfadado y a la vez 
entristecido, decidió intervenir. Observó 
que las plantas del jardín estaban muriendo 
y entró en el cuarto de Dechen:

– ¡No puedes abandonar todas tus tareas 
por esta flor!

– No lo entiendes, se está muriendo, me 
necesita… – dijo muy triste Dechen.

– Tal vez no hayas entendido lo que tu flor 
necesita. Tal vez la estés regando demasiado 
mientras que dejas sin agua a otras flores.

– No, si no la riego tanto…

– No me refiero a ese tipo de agua… Debes 
soltar el control. Tu flor se siente encerrada.

El resurgir de la flor
Dechen lo comprendió todo… Debía 
devolver la flor a su lugar natural. No podía 
poseerla porque era libre. Y muy a su pesar, 
decidió soltar las cadenas que le ataban a 
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ella.

El joven aprendiz caminó despacio hacia el 
lugar donde la encontró y descubrió que 
habían nacido muchas otras flores como 
ella. Entonces, la sacó con cuidado de la 
maceta y la plantó de nuevo junto a sus 
compañeras.

En pocos días, su flor volvió a revivir. Era 
sin duda la más hermosa. El monje se 
sentía realmente feliz, y acudía a diario para 
admirarla.

Las obsesiones son malas: Cuando nos 
obsesionamos con algo, queremos poseerlo 
a toda costa, hacerlo nuestro. Pero cuando 
lo que amamos y queremos no es un objeto, 
sino un ser vivo, no podemos atarlo a 
nosotros. Debemos dejarle vivir en libertad 
y disfrutar del cariño que nos ofrece a 
cambio.

«Una obsesión esclaviza a quien la siente y 
la padece»

La importancia de no intervenir en el curso 
de la vida: No podemos frenar la Naturaleza 
ni intervenir, porque seguramente solo 
consigamos estropearlo todo. La Naturaleza 
debe seguir su rumbo sin interferencias. 
Crecer en el tiempo indicado, atravesar las 
adversidades que se presenten… y morir 
cuando llegue el momento. Es imposible 
detener este ciclo.
Más reflexiones sobre este fabuloso cuento

No controles: No podemos tener todo bajo 
control. Siempre habrá algo que se nos 
escape. La Naturaleza, por ejemplo. Hay 
cosas que no podemos dominar, y debemos 
estar preparados para aceptarlo.

El miedo, esa emoción necesaria pero 
peligrosa: El miedo es una emoción necesaria 
porque está muy ligada a la precaución y 
evita que caigamos innecesariamente en 

peligros. Pero el miedo puede volverse en 
nuestra contra cuando deja de ser positivo 
y se convierte en nuestro enemigo.

En esta ocasión, el miedo a perder aquello 
que amamos se vuelve en nuestra contra, ya 
que nos esclaviza, nos obsesiona y provoca 
un daño que puede ser irreparable en el ser 
que amamos. En este caso, una flor, pero 
podría ser igualmente una persona. La única 
forma de derrotar a ese miedo es soltando 
esa cuerda que nos ata a aquello que 
tememos perder y ceder definitivamente 
para darle la libertad que necesita.
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El gesto de la muerte.

Un día, un joven jardinero persa le dijo a su 
príncipe:

– ¡Por favor, príncipe, sálvame! Encontré a la 
Muerte esta mañana y me hizo un gesto de 
amenaza. Tengo miedo. Esta noche quisiera 
estar en Ispahán para librarme de ella.

El bondadoso príncipe decidió prestarle sus 
caballos. Pero por la tarde, el príncipe se en-
contró con la Muerte y le preguntó:

– Esta mañana ¿por qué hiciste a nuestro jar-
dinero un gesto de amenaza?

– No fue un gesto de amenaza – le respon-
dió la muerte- sino un gesto de sorpresa. Lo 
veía lejos de Ispahán esta mañana… y debo 
llevármelo esta noche en Ispahán.

El gesto de la muerte, un cuento muy corto 
de Jean Cocteau

 El gesto de la muerte, fuera una fábula, ten-
dría moraleja, y sería esta:

Moraleja: «Lo único de lo que nadie ha con-
seguido escapar nunca es de la muerte»

Ciertamente, es imposible escapar de ella, y 
por esa razón tantas personas le tienen mie-
do:

La muerte es quien escoge el lugar y el mo-
mento: Es imposible escapar de la muerte. 
Por más que el jardinero intentó huir lo más 
lejos posible, la muerte se lo llevó igualmen-
te. No solo porque no entendió su gesto. 
Esto nos lleva a preguntarnos: el destino 
¿estará escrito?

El destino… ¿existe?: El escritor francés nos 
lleva a reflexionar acerca de la existencia o 
no del destino. Son muchos los que piensan 
que el destino lo vamos forjando con nues-
tras decisiones. Pero cuando se trata de la 
muerte, ¿existirá el destino? ¿Tendremos to-
dos una fecha asignada, un número de días? 
¿Un lugar y un momento?

Según esta historia breve, el jardinero sí te-
nía un destino y al intentar huir de la muer-
te, se encontró con ella y por supuesto, con 
su destino. El novelista Jean Cocteau por lo 
tanto sí es partidario de la creencia de que 
existe un destino relacionado con aspectos 
importantes de la vida entre las que está, por 
supuesto, la muerte.

¿Se puede intentar desafiar a la muerte?: El 
jardinero intentó desafiar a la muerte y evi-
dentemente la jugada le salió mal. Muchos 
escritores han intentado recapacitar sobre 
el poder de la muerte sobre todos, indistin-
tamente de la condición social, el sexo o la 
edad.

La conclusión de todos es la misma: es impo-
sible vencer a la muerte. Es el único momen-
to que no podemos elegir (siempre y cuando 
sea de forma natural y no provocada por uno 
mismo).
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La paciencia.

Permitimos a la otra persona que diga todo 
cuanto está en su mente; la animamos 
a desahogarse y no la interrumpimos ni 
tratamos de corregirla en ese momento.

Una hora de escucha profunda de ese tipo 
reduce en gran medida el sufrimiento de 
la otra persona y la ayuda a sentirse más 
ligera. La paciencia es una de las señales 
del verdadero amor. Deberíamos esperar y 
encontrar, más tarde, el momento adecuado 
para ofrecerle la información que le ayude 
a corregir sus percepciones erróneas.

Y no intentaremos dársela toda de una vez, 
porque quizá no sea capaz de digerirla de 
un solo bocado y, por lo tanto, la rechace 
de plano.

Deberíamos ofrecerle la información 
en dosis mesuradas, lo suficientemente 
pequeñas como para que pueda asimilarlas 
y, finalmente, liberarse de las garras de 
todas esas percepciones erróneas.

Escuchar sin juicio también nos brinda 
una oportunidad de descubrir y corregir 
nuestras propias percepciones erróneas; 
cuando esto sucede, podemos disculparnos 
de inmediato ante la otra persona.

En el budismo, el bodhisattva Avalokiteshvara 
(también conocido como Quan Yin en 
chino, Kannon en japonés y Quan The Am 
en vietnamita) es el especialista en escuchar 
con bondad y compasión.

He aquí un recitado para esta práctica 
extraído del libro de cantos que utilizamos 
diariamente en Plum Village:

Invocamos tu nombre, Avalokiteshvara. 
Aspiramos a aprender tu modo de escuchar 
para aliviar el sufrimiento en el mundo. 
Tú sabes escuchar para comprender. Nos 
sentaremos y escucharemos sin prejuicios. 
Nos sentaremos y escucharemos sin 
juzgar ni reaccionar. Nos sentaremos 
y escucharemos para comprender. 
Nos sentaremos y escucharemos tan 
atentamente que podremos oír lo que se ha 
dicho y también lo que se ha dejado de decir. 
Sabemos que al escuchar profundamente 
aliviamos parte del dolor y sufrimiento del 
otro.

THICH NHAT HANH
www.actualizandome.com
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Visitando

Lago mayor #Italia

El lago Mayor es un lago alpino del norte de 
Italia y el sur de Suiza. Es el segundo lago 
italiano por extensión, después del lago de 
Garda, con una superficie de 212 km². Se 
trata de un lago glaciar que se formó al final 
de la última glaciación.

Se encuentra en la frontera alpina de Italia 
y Suiza, entre los Alpes y la llanura padana 
a unos 50 km al noroeste de Milán y unos 
130 km al sur de Zúrich. El 80 % de su su-
perficie corresponde a Italia y el 20 % a Sui-
za. Sus aguas bañan dos regiones italianas y 
un cantón suizo:

Al norte: el cantón del Tesino (Suiza)
Al oeste: Piamonte (provincias de Verbano 
y Novara) (I)
Al este: Lombardía (provincia de Varese) (I)
El lago se encuentra entre las coordenadas 
geográficas siguientes:

Latitud: entre los 45°43′ N y los 46°11′ N
Longitud: entre los 8°29′ E y los 8°52′ E
Altitud: 193 m s. n. m.

El lago Mayor es el segundo de Italia por 
tamaño después del lago de Garda. La ele-
gancia de célebres estaciones climáticas y 
la belleza y variedad del paisaje lo convier-

ten en una de las metas más frecuentadas y 
preferidas por el turismo internacional.

Los bonitos pueblos a sus orillas tuvieron 
gran fama durante la Belle Époque y al-
gunos conservan, en parte, el aspecto de 
aquellos tiempos.

Entre los más famosos están Arona, patria 
de San Carlos Borromeo; Stresa, elegante y 
refinada; Baveno, con sus nobles residen-
cias; Pallanza con su Villa Taranto adornada 
con un hermoso jardín; y en la ribera lom-
barda, Luino y Laveno-Mombello.

Son de particular interés las Islas Borro-
meas, frente a Stresa: La Isla Bella, con el 
majestuoso Palacio Borromeo (sede de una 
Pinacoteca) y su espectacular jardín a la ita-
liana del periodo barroco; la Isla de los Pes-
cadores, con un palacio del siglo xviii y su 
jardín botánico.

El lago Mayor posee un clima húmedo sub-
tropical.

Durante el invierno, el lago ayuda a mante-
ner una temperatura más alta en la región 
circundante (ya que el agua libera energía 
térmica más lentamente que el aire). Las 
temperaturas se enfrían en verano por las 
brisas que soplan en la superficie del agua 
cambiando su color. El área disfruta de casi 
2300 horas de sol al año y una temperatu-
ra promedio anual de 15.5 °C. El agua del 
lago tiene una temperatura templada de 
entre 20 °C y 22 °C en julio y agosto. En 
invierno las nevadas son erráticas y afectan 
principalmente a las elevaciones más altas. 
La lluvia es más fuerte en mayo y más baja 
durante los meses de invierno.
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Tiene una forma alargada con una exten-
sión NE – SO de 54 km y una anchura máxi-
ma de 10 km (media de 4 km). Su perímetro 
total es de 170 km, de los cuales aproxima-
damente la mitad (al norte y noroeste) co-
rresponden a montañas altas y la otra mitad 
(al sur y sudeste) a valles y colinas.

El lago Mayor se encuentra a una altura de 
unos 193 metros sobre el nivel del mar y 
tiene una superficie de 212 km², la mayo-
ría de los cuales, alrededor del 80%, se en-
cuentran en territorio italiano. Tiene un pe-
rímetro de 170 km y una longitud de 64,37 
km (la mayor de los lagos italianos); el ancho 
máximo es de 10 km y el promedio es de 
3.9 km. El volumen de agua contenida es 
de 37.5 mil millones de m³ con un tiempo 
de reemplazo teórico de aproximadamente 
4 años. El área de captación de agua es de 
aproximadamente 6.598 km² de los cuales 
3.229 están en territorio italiano y 3.369 en 
Suiza.

Las montañas que rodean al lago por el nor-
te pertenecen a la parte meridional de los 
Alpes Lepontinos con cimas de considera-
ble altura: Mottarone (1.491 m), monte Spa-
lavera (1.534 m), monte Limidario (2.187 m) 
al oeste; monte Cimetta (1.672 m) y cima de 
Sassello (1.890 m) al norte, y monte Tamaro 
(1.962 m), monte Lema (1.620 m) y monte 
Nudo (1.235 m) al este.

La zona meridional, de relieve ligeramente 
ondulado, es prácticamente una extensión 
del valle del Ticino perteneciente a la gran 
llanura padana. Cerca se encuentran otros 
lagos de menor superficie: al occidente el 
Lago de Orta, y al oriente el lago Varese, el 
lago de Monate y el Comabbio, todos ellos 
también de origen glaciar.

El litoral del lago es muy regular, siendo su 
único accidente notable la presencia del 
golfo de Verbania. Este configura el extre-
mo más occidental del lago, con el río Toce 

como afluente.

El lago cuenta con once islas pequeñas:

Cerca de Ascona se hallan las dos islas de 
Brissago, que albergan un interesante jardín 
botánico.
Cerca de Cannero Riviera se encuentran 
tres islotes conocidos como Castelli di Can-
nero, ya que uno posee una pequeña forti-
ficación.
En el golfo de Verbania está el archipiélago 
de las islas Borromeas: isla Bella, isla Madre, 
isla de los Pescadores (también conocida 
como isla Superior) e isla de San Giovanni.

 LA GRAN ITALIA Y SUS LAGOS.

CIAO A TUTTI¡¡¡
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Visitando

Lago de Como #Italia

El lago de Como o Lario, es un lago situado 
en la región de Lombardia, en Italia, más es-
pecíficamente en las provincias de Como y 
Lecco. Está situado a 199 metros de altitud 
sobre el nivel del mar y tiene una superficie 
de 146 km². Con sus 416 metros de pro-
fundidad (en la presa de Argegno) es uno 
de los lagos más profundos de Europa. Es 
el tercer lago más grande de Italia, después 
del lago de Garda (1º) y el lago Mayor. Tie-
ne forma de una «Y» invertida.

El lago está compuesto por tres brazos, al 
oeste, el de Como, al Este el de Lecco y al 
norte el brazo de Cólico. El lago también es 
llamado a veces Lago de Lario, su nombre 
en latín. Los brazos de Lecco y Como deli-
mitan dos lados del Triángulo Lariano.

A su vez, el brazo de Como está dividido 
en tres partes: la primera es la que parte de 
Como ciudad y llega a los pueblos de Mol-
trasio y Torno, de dónde nace el segundo 
«bracito» para ir a parar a Laglio. Por último 
el tercero llega a Balbianello, dónde se en-
cuentra la localidad de Bellagio.

Justo en este último pequeño brazo se en-
cuentra la Isla Comacina, la única del lago 
en la que se han encontrado restos roma-
nos.

Durante la Edad Media y el Renacimiento, 
las aguas del lago también fueron escenario 
de enfrentamientos militares, como en el 
siglo XII durante la guerra de los diez años, 
que vio a la flota de Como en acción contra 
los barcos de los milaneses y sus aliados. o 
entre 1525 y 1532 a causa de las guerras 

�c�o�m�p�r�a�d�o�r�:� �A�R�E�L�I� �C�R�I�S�T�I�N�A� �V�A�Z�Q�U�E�Z� �G�A�Y�T�A�N� �(� �a�r�e�l�i�_�g�a�y�t�a�n�@�l�i�v�e�.�c�o�m�.�m�x� �)��
�N�u�m�e�r�o� �d�e� �p�e�d�i�d�o�:� �1�4�0�9�9



81

de Musso desatadas por Gian Giacomo Me-
dici.

Subiendo por la ribera occidental del brazo 
de Cólico, se encuentra el pueblo de Don-
go, donde la Resistencia italiana capturó a 
Benito Mussolini en 1945; no lejos de allí 
está también la localidad donde fue ejecu-
tado, Giulino di Mezzegra.

Sus pueblos son famosos (la novela Los No-
vios de Alessandro Manzoni transcurre en 
un pueblecito del lago) y atraen muchos tu-
ristas de todo el mundo, también muy cé-
lebres, como por ejemplo George Clooney 
dueño de dos maravillosas villas situadas 
en el pueblo de Laglio (Villa Oleandra y Villa 
Margherita), Madonna, Matt Bellamy (voca-
lista del grupo Muse), Raúl Barceló. Y tam-
bién en otras épocas: Leonardo da Vinci, 
Napoleón Bonaparte, Stendhal, Franz Liszt, 
Giuseppe Verdi, Vincenzo Bellini, Gioacchi-
no Rossini, Winston Churchill. El área de 
Lierna es un sitio encantador histórico del 
lago con una playa blanca y un castillo fa-
moso.

Gracias a su clima mediterráneo, crecen allí 
muchas plantas subtropicales, entre otra, 
palmas, limoneros, cipreses y olivos.

Posiblemente fuese el paisaje de fondo del 
cuadro de la Mona Lisa. Además ha sido 
parte de los lugares de rodaje de películas 
como Star Wars: Episode II – Attack of the 
Clones de 2002, Ocean’s Twelve de 2004, 
James Bond en Casino Royale de 2006 y El 
otro hombre de 2008. También fue escena-
rio tanto como el pueblo del videoclip de la 
canción Cool de la cantante Gwen Stefani.

Llamado también Lago Lario, extiende sus 
tres peculiares ramales en una cuenca al-
pina rodeada de altas y verdes montañas; 
está formado por las aguas del río Adda, 
que bajando desde la Valtellina desemboca 
en Lecco, en el ramal oriental.

Entre las localidades más importantes que 
se asoman a sus orillas (además de Como): 
Cernobbio, Tremezzo, Cadenabbia con su 
Villa Carlotta  en medio de un espléndido 
parque; Menaggio, la antigua Gravedona, 
con la bella iglesia de Santa María de Pio-
na, sugestivo monasterio del siglo XI que se 
extiende sobre el lago, rico de obras de arte 
del siglo XIII, Bellano, Varenna,; la moderna 
y activísima Lecco, donde vivió Alejandro 
Manzoni que en esta zona ambientó Los 
Novios y finalmente la señorial Bellagio.

   LAS BELLEZAS NATURALES DE ITALIA¡¡¡

HABRÁ QUE AGENDAR UNA VISITA POR 
TAN BELLO LAGO.
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